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A.I\IEXOS;

Convocatoria y Orden del Día.

Oficio No. T.7375-SGJ-17-OO64 de fecha junio 26 de 2OL7,
suscrito por el licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, dirigido al doctor
José Serrano Salgado, Presidente de la Asamblea Naclonal,
mediante el cual, en referencia al Proceso de Ratiflcación del
Acuerdo por Notas Reversales Ecuador-Perú para la
conformación de la Unidad Binacional de Desminado
Humanitario, a{iunta copias certificadas del Acuerdo en
mención y del Dictamen No. OL2-L7-DTI-CC, Caso No. OO19-
16-TI, emitido por el Pleno de la Corte Constitucional en
sesión de 3l de mayo de 2017, en el que se establece que el
referido Acuerdo requiere aprobación legislativa previa.

2.L. Oficio No. OL39-CEPSIRISI-S-AN-2OLZ de fecha octubre
L2 de 2017, remitido al doctor José Serrano Salgadon
Presidente de la Asamblea l\lacional, por eI señor César
Cano Flores, Secretario de la Comisión Especializada
Perrnanente de Soberanía, Integración, Relaciones
Internacionales y Seguridad Integral, mediante el cual

. remite el texto del Inf,orme emitido por dicha
Comisión, respecto del Fedido de Aprobación de!
Acuerdo'por Notas :Re\rersales Ecuador-Ferú para la
Conformación de Ia Unidad Binacional de Desminado
Humanitario del Ecuador y el Perú

Oficio No. T.O29-SGJ-17-O234 de fecha agosto '28 de 2017,
suscrito por el licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente
Constitucional de Ia República del Ecuador, diÍigido al doitor
José Serrano Salgado, Presidente de Ia Asamblea Nacional,
mediante el cual, en referencia al Ptoceso de Ratificación del
Memorándr.lm de Entendimiento entre eI Gobierno de la
República del Ecuador y el Gobierno de los Estados Unidos
Mexicanos, para :garantizar el retorno asistido, ' digno,
ordenado y seguro de personasn adjunta copias "certlficadas del
Acuerdo en mención y del Dictamen No" O16-.!.7-DT['CC, Caso
No. OOl L-tr ?-TI, ernitido por el Pleno de la Corte Constitucional
en sesión del 02 de agosto de 2OI7, en el que se establ,ece que
el ref,erido Acuerdo requiere aprobación 'legislativa previa.
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3.1 Oficio No. O138-CEPSIRISI-S-AN-2O17' de fecha
octubre L2 de 2017, remitido al doctor José Serrano
Salgado, Presidente de la Asarhblea Nacional, por el
señor Cesar Cano Flores, Secretario de la Comisión
Especializada Permanente de Soberanía, Integración,
Relaciones Internacionales y Seguridad Integral,
mediante el cual remite el Informe de dicha Comisión'
respecto del Memorándum de Entendimiento entre el
Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de
los Estados Unidos Mexlcanos' para garantlzat el
retorno asistido, digno, ordenado y seguro de personas.

Oficio No. AS-WP-?O4 de fecha octubre 24 de 2Ol7 dirigido al
doctor .Iosé Serrano Salgado, Presidente de la Asamblea
Nacionalr pof eI señor Washington Paredes Torres Asambleísta
por la provincia de Galápagos, en el que solicita incluir en el
orden det día de ta sesión 481 a realizarse el26 de octubre del
2OL7, el Proyeeto de Resolución para el Reconocimiento al
Pueblo Kichwa Salasaka como patrimonio Cultural Intangible
del Ecuador.

Resumen Ejecutivo de la Sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional.

Voto Electrónico.

Listado de Asambleístas asistentes a la sesión del Pleno de la
Asamblea Nacional.

5.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las doce horas cuatro minutos

del día siete de noviembre del año dos mil dieeisiete, se instala la sesión

de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidente, asambleísta José

Serrano Salgado.-

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóitez, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Buenos días. Secretaria, verifique el quorum

para dar inicio a la sesión cuatro ocho dos, por favor.----

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenos días, señor Presidente. Bu,enos días,

señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse registrar en sus curules electrónicas. De existir alguna

novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Nos permitimos

solicitar comedidamente a las señoras y señores asambleístas, que por

favor se sirvan registrar en sus curules electrónicas, para dar inicio a la

sesíón del Pleno. Ciento veintidós asambleístas presentes en la sala,

señor Presidente, sí tenemos quorum. -------

rr
I¡

EL SEÑOR PRESIDENTE. Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretaria. --------
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III

LA SBñORA SECRElARtffiorizaeién;-señor Preffi
procedo a dar lectura a la Convocatoria: "Por disposición d,el señor doctor

.José Serrano Salgado, Presidente de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12, numerd 3, de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convoca a las y los asarnbleístas a la sesión

número 482 del Pleno de la Asamblea Nacional, arealizarse el día martes

07 de noviembre del 2OI7 a las 10h30, en la sede de la Punción

Legislati'u'a, ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita, en el

cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente

Orden dei Día; 1. Himno Nacionai de la República del Ecuador. 2.Informe

de la Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración,

Relaciones Internacionales y Seguridad Integral respecto del pedido de

aprobación del Acuerdo por Notas Reversales Ecuador-Perú, para la

conformación de la Unidad Binacional de Desminado Humanitario del

Perú y Ecuador, 3. Informe de la Comisión Especíalízada Permanente de

Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral,

respecto del pedido de aprobación del Memorándum de Entendimiénto

entre el Gobierno de la Republica de Ecuador y el Gobierno de los Estados

Unidos Mexicanos para garantizar el retorno asistido, digno, ordenado y

seguro de personasi y, 4. Proyecto de Resolución para declarar al Pueblo

Kichwa Salasaka como patrimonio cultural intangible". Hasta ahí el texto

de la convocatoria, señor Presidente. Me permito informarle que tenemos

solicitudes de cambio del Orden del Día.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Dé lectura a las solicitudes, señora

Secretaria.. --------
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LA SENORA SECRETARIA. Con su autorización, señor Presidente,

proced.o a da lectura: "Oficio No. 234-NPINDEAR Quito, 31 de octubre

2Ot7. Señor doctor José Serrano Salgado. Presidente de la Asamblea

Nacional. Señor Presidente: Quienes suscribimos la presente, integrantes

del Bloque Parlamentario de Integración Nacional, debidamente

facultados por las atribuciones que nos confieren los artículos I2O

numeral 9, de la Constitución de la República y I29 inciso segundo y

siguientes de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, nos dirigimos a

usted, con el propósito de exponer y solicitar 1o siguiente: Antecedentes.

Mediante Decreto Ejecutivo No. 1369 de 3 de mayo de 20 17, suscrito por

el entonces Presidente de la República, Rafael Correa Delgado, se reformó

el artículo 3 apartado primero del Decreto Ejecutivo 41.8 de 8 de julio de

2OtO. Dicha reforma tuvo como finalidad ampliar el servicio de protección

y seguridad de los primeros mandatarios, a los seis mandatarios,

inclusive a su cónyuge e hijos, de manera tal, que dicho servicio puede

llegar a ser indefinido, puesto que el mismo Decreto señala que el plazo

será un año y seis meses prorrogables. En ejercicio del Decreto en

mención tanto el ex mandatario Rafael Correa Delgado, como su esposa

y sus hijos, gozan del servicio de protección pagado por el Estado

ecuatorian'o, mientras resíden en Bélgica, país caracterizado por ser uno

de los más seguros del mundo, con índices casi inexistentes de

delincuencia. Según reportes oficiales, ia protección del ex mandatario

consiste en ocho rniembros permanentes, cuyas viviendas, vehículos,

alimentación y viáticos también son cubiertos por el Estado ecuatoriano,

ascendiendo a ún monto aproximado de cinco millones de dólares

ariuales. No existe'ni en la Constitución de la República ni en las leyes

pertinentes, un justificativo para cubrir los costos del servicio particular

de protección a personas que independientemente de su condición
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familiar no son funcionarios públicos, más aún si residen en un país que

ofrece condiciones de seguridad ciudadana de primer nivel. Cabe señalar

que la seguridad del ex presidente Correa en Bélgica, supera la seguridad

del Primer Ministro y del Rey de Béigica juntos, por 1o que se consid.era

un gasto innecesario y superficial. Petición. Con los antecedentes

mencionados solicitamos a usted, señor Presidente, que en ejercicio de la

facultad que le otorga el artículo 12 numeral 5 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se sirva disponer el cambio del Orden del Día de la

sesión que se convocará el día 7 de noviembre de 2OI7, a fin de tratar el

siguiente tema: Exhortación al señor Presidente de la República, para que

dentro del rnarco de austeridad fiscal, en el que se haya inmerso el

Gobierno Nacional, derogue el Decreto L369 de 3 de niayo de 2017. EI

asambleísta ponente, es el asambleísta Eliseo Azuero. Con la seguridaci

de que nuestra petición será favorablemente atendida por usted,

suscribimos". Hasta al'ú el texto, señor Presidente.---------------------------

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene la palabra. tres minutos, si es tan gentil

el asambleísta Azuero.

EL ASAMBLEÍSTA AZUERO RODAS ELISEO. Muy amable, señor

Presidente. Señores asambleístas: Posiblemente este sea un tema

bastante cornplejo y polémico, más sin embargo, en este momento en que

el Ecuador exige austeridad fiscal, definitivamente tenemos que los

asarnbleíStas, á1 margen de los afectos o desafectos, pronunciarnos

respecto de este beneficio que tiene el señor expresidente de la República'

Rafael Correa Delgado, en Bélgica. Como todos conocen, la guardia de

seguridad para é1 y su famiiia tiene un núrneto d" ocho pefsonas que

aproximadamente le cuestan al Estado ecuatoriano sobre los cinco
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millones de dólares. Aquí no hay temas que refieran sobre el afecto o

desafecto que se tenga con esta persona, el Ecuador en este momento

exige que searnos austeros en Ia utílización de los recursos de todos los

ecuatorianos. Bélgica, es uno de los países más seguros del ntundo,

conforrne los análisis de la Acnur, Bélgica es el diecinueve país más

seguro dei mundo y algo que a todos nos tiene que poner a pensar es por

ejernplo, cuál es la seguridad de quienes ejercen ei poder político y

rnoná:'quico de ese paÍs. For ejemplo, el Frimer Ministro, Charles Michel,

tien-e dos miembros asignados a su seguridad personal y el Rey Ce

Bélgica, Alberto II, tres personas, es decir, eue estas personas son poco

importantes, por esa razón se les asigna cinco personas para dos

ciudadanos ilustres de ese país, para su seguridad, más sin embargo a

los ecuatorianos nos cuesta cinco millones y más, de dólares, mantener

una seguridad en uno de los países más seguros del mundo. Si lo hace

el señor presidente Moreno, sin el pronunciamiento de quienes

refrendamos la representación de los ecuatorianos aquí en la Asamblea,

se podría'entender que es taI vez una suerte de bronca entre estas dos

personas, riosotros debemos pronunciarnos comb asámbleístas elegidos

en las urnas- para representar .diferentes vertientes de pensamient.o aquí

en Ja Asamblea, para relevarle al Presidente de este compromisc y hacer

que 'actúe por'los fueros del Ecuador. Señor Presidente, quiero en

nombre de la austeridad que todos reclamamos, pedir la sensibilidad, y

que esto se entienda claram ente,no es en contra del señor Correa,porque

si algo he demostrad.o, el Primer Ministro y el Rey de Bélgica, tienen cinco

personas, como así, el ciudadano expresiCente Rafael Correa, tiene ocho

personas que nos cuesta a los ecuatorianos, cinco millones de dólares,

con 1o cual potlríamos solventar muchos cle los problemas, que dejó

precisamente generando éste cabailero a la economía de ios ecuatorianos
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y a la vida en sí de los hermanos que hoy padecen estas circunstancias.

Seírcr Presidente en sí...

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda un minuto --------------------

EL ASAMBLEÍSTA AZUERO RODAS ELISEO. GTACiAS, SCñOr PrCSidCNtC.

Quiero además pedirle de manera comedida a usted, que se sirva, por

favor, colocar en el Orden del Día, el tratarniento del tema relacionado

con los trabajadores petroleros de la Amazonía, que infortunadamente

por aplicación del Mandato Ocho, están siendo maltratados. Tenemos

más rl.e un mes, sé que usted es un hombre abierto, y que puede ayudar

a que la situación económica de estas familias mejoren y que intervengan

ias autoridades que tienen que hacerlo, para sancionar estos desafueros

que se han cometido en contra de los trabajadores, fundamentalmente

en el nororiente ecuatoriano y que se dedican a la industria extractiva del

petróleo. Muchas gracias, señores asambleístas, señor Presidente, y les

invito a pensar en los ecuatorianos y no en la lealtad malentendida para

una per.sona que no necesita eso, porque está viviendo en un país de ios

mássegurosdelmund'o.Muchas-gracias,----------------_-----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tome votación, Secretaria.---------

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente. Señoras y

señores asambleístas, por favor sírvanse registrarse en sus curules

electrónicas. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento veinticinco asambleístas presentes en la sala,

señor Presidente. Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea

Nacional, la moción de cambio del Orden del día presentada por el
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asambleísta Eliseo Azuero. Señoras y señores asambleístas, por favor,

consign-en s'Lr voto. Señor operador, presente los resultados. Cincuenta y

nueve votos afirmativos, sesenta y cinco negativos, cero blancos, una

abstención. No ha sido aprobada la moción de cambio dei Orden del Día,

señor Presidente. -------- ------;----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente punto del Orden de1 Día.

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorización señor Presidente: "OÍicio

núorero 060-FC-AN-2017. Quito 06 de noviembre de 2017. Doctor José

Serrano, Presidente de la Asamblea Nacional dei Ecuador. En su

despacho: Fresento a usted un atento saludo, y amparado en el articulo

129 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, solicito se cambie el

Orden del Día de ia sesión 482 del Pleno de la Asamblea Nacional, a

reaLizarse el día martes 07 de noviernbre de2Ol7, a- las'10h30', a fin de

incluir el siguiente punto: Froyecto de Resolución de Exhorto al

Ministerio de .Justicia, Derechos Humanos y Cultos del Ecuador, para

que un plazo de 90 días suprima el Centro de Rehabilitación Social de

Varones, número 4 de La ciudad de Quito, por cuanto este lugar se ha

constituido en un espacio de privilegios inaceptables para personas

procesadas o sentenciadas por actos de corrupción. Ad.junto el Proyecto

de Resolución con ias firmas d-e respaldo correspondientes. Por su gentil

atención, anticipo a usted mi agradecimiento. Atentamen'r-e, arquitecto

Fernando Callejas Barona, Asambleísta por la piovincia de Tungurahua.

Fiastaahíe1texto,señorPresidente.-------_

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor asambleísta Fernando

Callejas, tres minutos si'es tan gentil.----
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EL .ASAMEI,BÍS'IR CALLEJAS-BARONA-FERNANDO. MUChíSiMAS

gracj.as, señor Presidente, le agradezco su gentileza, y de todas maneras

de mis,tres rnimrtos voy tener que tornarme u'nos pocos segundos, Pa{a

pedir a usted, señor Presidente, con el debido comedimiento, que cuando

usteC cita a una reunión a las once de La mañana, cumplamos ese

horario, porque aquí hemos estado asambleístas que queremos trabajar,

y no podemos hacerlo porque ustedes seguramente están discutiendo

temas que no nos corresponde a todos nosotros, y que tenemos la

obligación. .. -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Trabajando también, señor Asambleísta,

trabajando, señor Asambleísta. *------

EL ASAMBLEÍSTA CALLEJAS BARONA FERNANDO. ... Muchas gracias,

señor Presidente, muchas gracias. Luego quiero decirle que aquí no se

cumple ia Constitución de la República, supLrestamente todos debemos

tener los mismos derechos y las misrnas obligaciones, y acabamos de ver

en la solicitud del señor Eliseo Azuero, qué eso no se cumple. El señor

Correa, expresidente de ia República tiene privilegios que otros

expresidentes de la República no tienen Y, Por 1o tanto, si el señor Moreno

no retira esa guardia, debemos exigir que todos los expresidentes tengan

los mismos privilegios. Y ahora centrándome en el tema, quiero también

decirles a ustedes, Señores asambleístas, que aquí existe un Centro de

Rehabilitación Social, llamado Cárcel Cuatro, que también llena de

privilegios a aq\rellas personas que han saqueado el Ecuador y que se

han robado decenas o centenas de millones de dólares, y eso no puede

continuar. Los asambleístas, tenemos que exi.gir que se cumplalaLey, y

por lo tanto, esa Cárcel Cuatro que no está respaldada en ninguna Ley
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sino en un Reglamento del Ministerio de Justicia, tiene que desaparecer,

porque aquí somos iguales ante la Ley y ante la Constitución, y si alguien

ha cometido algún desafuero, si alguien ha robado y si alguien ha

matado, y porque eS supuestamente de cuello blanco, tiene que ir a un

centro especial de detención, eso no puede continuar más. Escuchemos

el clamor de los ciudadanos ecuatorianos, aquí no queremos privilegios,

aquí queremos que todos los que han cometido una falta, respetándoseles

obviamente, el debido proceso y los derechos que ellos tienen como

ciudadanos ecuatorianos, vayan a purgar sus culpas en un centro de

rehabilitación como todos los demás. Basta de privilegios, basta de

mojigaterías, los ecuatorianos tenemos que exigir que se cumpla la Ley.

Estoy seguro, los señores asambleístas, todos los asambleístas de las

d.iferentes tendencias políticas que estamos acá, pediremos que se

acaben estos privilegios intolerables y que no pueden continuar más. Le

agradezco su tiempo, señor Presidente, y le agradezco en todo caso ese

trabajo que usted dice que cumple. Muchas gracias.--

LA SEÑORA SECRETARIA. Tome votación, Secretaria.---------

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente. Señoras y

señores asambleíStas, por favor, sírvanse registrar en SuS cUruies

electrónicas. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaria. Gracias. Ciento veintisiete asambleístas, presentes en la sala

señor Presidente. Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea

Nacional, la moción de cambio del Orden del Día presentada por el

asambleísta Fernando Callejas. Señoras y señores asambleístas, por

favor consignen su voto. Señor operador presente los resultados.

Cincuenta v seis votos afirmativos, setenta y uno negativos, cero blancos,
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cero abstenciones. No ha sido aprobada la moción de cambio del Orden

del Día, señor Presidente.---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Primer punto del Orden del Día, por favor.----

IV

lA SEÑORA SECRETARIA. uI. Himno Nacional de la República del

Ecuad.or". --------*

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR. --------

EL SEñOR'PRESIDENTE. Siguiente punto del'orden del día, Secretaria.-

v

LA SEÑORA SECRETARIA. "2. Informe de la Cornisión Especializada

Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Segriridad Integral, respecto del pedido de aprobación del Acuerdo por

Notas Reversales Ecuador-Perú, para la Conformación de la Unidad

Binacional d.e Desminad.o Humanitario d.el Ecuador y el Perú". Con su

autoúzación señor Presidente, procedo a dar lectura al informe: "Oficio

No 0139-CEPSIRISI-S-AN-2017. Quito, 12 d.e Octubre de 2017. Señor

doctor, José Serrano Salgado, Presidente de la Asamblea Naciona'l.

Presente. De mi consideración: En observamciaa lo previsto en el artículo

108 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa y en concordancia con

el artículo 2I del Reglamento de Comisiones Especializadas Permanentes
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y Ocasionales de la Asamblea Nacional, remito a usted y por su

intermedio al Pleno de la- Asamblea Nacional el informe de la Comisión

respecto al pedido de aprobación del lnforrne del Acuerdo por Notas

Reversales Ecuador.Perú, para la conformación de la Unidad Binacional

del Desrninado llumanitario de1 Perú y el Ecuador. Particular que

comuni.co para los fines pertinentes. Atentamente, César Cano Flores,

Secretario Comisión Especializada Pei'manente de Soberanía,

integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral. Informe de

Comisión sobi'e el pedido de Aprobación del Acuerd.o por Notas Reversales

Ecuador-Perú, p^ra la conformación de la Unidad Binacional de

Desminado Humanitario del Ecuador y el Perú. 1, Objeto. El presente

documento tiene por objeto poner en conocimiento del Pleno de Ia

Asam rmanente

de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionaies y Seguridad

Integral, en torno a ia solicitud de aprobación del Acuerdo por Notas

Reversales Ecuador-Perú, para la conformación de 1a Unidad Binacional

cje Desminad.o Humanitario, ad.optad.o en la XII R.eunión de Autoridades

cle Acción contra las Minas Antipersonal del Peru y Ecuador, celebrada

en la cir:dad de Lima los días 27 y 28 de abril del 2015, en atención a la

previsión establecida en el penúltimó inciso del artículc 1O8 de la Ley

Orgá.nica de la Función Legislativ a. 2. Antecedentes. En la XII Reunión

de Autoridades de Acción contra las minas Antipersonal del Perú y

Ecuador, celebrada en la ciudad de Lima los días 27 y 28 d,e abril de

2AI5, se adoptó el Acuerdo por Notas Reversales Ecuador-Perú, paraLa

conformación de la Unidad Binacional de Desminado Humanitario. El

Pleno cle la Corte Constitucional con fecha 31 cle mayo d,e 2OI7, por

pedrdo de la Presidencia de la República, emitió el dictamen previo'y

víncularrte de constitucionalidad No. OI2-17-DTI-CC mediante el cudl
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declaró que el Acuerdo por Notas Reversales Ecuador-Perú, p,ara la

Conformación de la Unidad Binacional de Desminado Humanitario,

requiere aprobación legislativa. Mediante oficio No. T. 7375-5 GJ - 17 -0064

de 26 de junio de 2OI7, dirigido al señor Presidente de la Asamblea

Nacional, el señor Presidente Constitucional de la República, licenciado

Lenín Moreno Garcés, en cunnplimiento de 1o previsto en el artículo 419

de la Constitución de la República remitió el referido instrumento y

Dictamen de La Corte Constitucional para la aprobación correspondiente

por parte de 1a Función Legislativa. Mediante memorando No. SAN-2OI7-

2AP-O428 de 27 de junio de 2017 ,Ia Secretaría General, por disposición

de| señor Presidente de la Asamblea Nacional, remitió copia del oficio

referido en el párrafo precedente, conjuntamente con el Acuerdo por

Notas Reversales Ecuador-Perú, para la Conformación de la Unidad

Binacional de Desminado Humanitario, adoptado en la XII Reunión de

Autoridades de Acción contra las Minas Antipersonal del Perú y Ecuador,

celebrada en la ciudad de Lima los días 27 y 28 de abril d,e 2015, así

como del Dictamen de la Corte Constitucional. La Comisión Especialízada

Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Seguridad Integral, en sesión No. 015-2017-2019, celebrada el 13 de

septiembre de 2017, avocó conocimiento del referido memorando No.

SAN- SAN 2017-2OI9-O428 de 27 de junio de 2017, conjuntamente con

el oficio No. T. 7375-SG J-17-OO64 de 26 de junio d,e 2oI7, de la

Presidencia cle la República; del texto del Acuerdo por Notas Reversales

Ecuad-or-Perú, para la Conformación de la Uni'dad Binacional de

Desminado Humanitario dei Ecuad"or y ei Perú; y, dei Dictamen de la

Corte Constitucionai. En 1o medular, el objetivo del Convenio materia de

este informe es la conformación de la Unidad Binacional de Desminado

Humanitario (UBDH), la que tendrá a su cargo la ejecución de las
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operaciones de desminado humanitario en el cordón fronterízo de

Ecuador )' Perú, con el propósito de liberar las tierras'de 1os peligros de

minas antipersonal y restos explosivos de guerra. A este efecto, se

establecen como Unidades Ejecutoras responsables de las operaciones a

la Dirección General de Desaminado Humanitario del Ejército del Perú y

al Comando General de Desminado del Bjé

de ello, aI ser de carácter temporal las operaciones de la Unidad

Binacional de Desminado Humanitario (UBDH), las autoridades

nacionales de acción contra minas antipersonal, serán quienes adopten

las decisi.ones referidas al Acuerdo que, para el caso del Ecuador, es el

Centro Nacional de Desminado. Adicionalmente, el Acuerdo establece la

organtzación y estructura de la Unidad Binacional de Desminado

Humanitario (UBDH), así . corno la conformación del personal,

procedimientos de d.esminado y su financiamiento. En ese sentido, los

Estados Parte del Acuerdo se comprometen a cubrir los gastos de acuerdo

a srt presupuesto nacional, así como gestionar recursos de cooperación

internacional. En la sesión 17-2OI7-2O19 de 2O de septiembre de 2Ol7

de la Comisión Especializa.d,a Permanente de Soberanía, Integración,

Relaciones Internacionales y Seguridad Integral, comparecieron a

exponer sus puntos de vista en torno al precitado Convenio los siguientes

funcionarios y autoridades: A continuación un cuadro d,e tres columnas:

La primera Institución; la segunda Nombres; la tercera Cargos. Abogado

Juan Ferna.ndo Salazar Granja, Coordinador Genera.l Jurídico del

Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Huma.na; econornista

Santiago Andrade Viceministro de la Secretaria Nacional de Planificación

y Desarrollo (Senpiades). En la sesión lg-2OI7-2019 de 20 d.e septiembre

de 2OI7 de la Comisión Especializad.a Permanente de Soberanía,

Integracíón, Relaciones Internacionales y Seguridad IntegraL,
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comparecieron a exponer sus puntos de vista en torno al precitado

Con.venio ios. siguientes funcionarios y autoridades: Patricio Zambrano,

Ministro de Defensa; Comandante lgnacio Fiallo, Comandante de la

Unidad de Desminado Ecuador del Ministerio de Defensa. La Co.misión

Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones

internacionaies y Seguridad Integral; en su sesión 2O-2O77-2O19,

celebrada el i.l de octubre de 2OL7, debatió y aprobó el informe del

Acuerdo por Notas Reversales Ecuador-Perú, para la Conformación de la

Unidad Binacional de Desminado Humanitario del Ecuador y el Perú. 3.

Competencia constitucional y legal de la Comisión. De conformidad con

la disposición contenida en el numeral 8 del artículo 12O de la
Constitución de la República, ia Asamblea Nacional tiene la atribución

de: "(...) Aprobar o improbar los tratados internacionales en los casos que

corresponda". En concordancia, el artículo 419 de la Constitución de la

Repúbtrica señala que: "La ratificación o denuncia de los tratados

interna-ciones requerirá la aprobacién previa de la Asarnblea en los casos

que (...j 4. Se refieran a los derechos y gdrantías establecicios en 1¿l

Constitución". La Ley Orgánica Ce la Función Legisiativa señala en el

numeral 4' delartículo 6 que, "Son órganos de la Asamblea Nacional: (...)

4. Las Cor¡isiones Especializadas". El artículo 21 indica que: "(...) Son

Comisiones Especializad,as Permanentes las siguientes: (...) 5. De

Soberanía, Integración, Relaciones Internacionáles y Seguridad Integral".

El artículo 108 numeral 4 Cel referido cuerpo legal, observa que: "(...) La

ratificación o denuncia de los tratados y otras norfnas internacionales

requerirá la aprobación previa de la Asamblea Nacional en los casos que:

(...) 4. Se refieran a los derechos y garantías establecidos en la
Constitución". Compete en consecuencia a esta Comisión, conocer la

solicitud de aprobación del Acuerdo por Notas Reversaies Ecuador-Perú,
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para la' conformación de |a Unidad Binacional de Desmirrado

Humanitario del Ecuador y el Perú. 4. Dictamen previo vinculante de la

Corte Constitucional. El Pleno de Corte Constitucional con fecha 31 de

mayo ae 2OI7, por pedido de la Presidencia de la República, ernitió el

dictamen previo y vinculante de constitucionalidad OL2-17-DTI-CC,

inediante el cual declaró que el Acuerdo por Notas Reversales Ecurdor-
Ferú, para 1a Conformación de la Unidad Binacional de Desminado

Hurnanitario, requiere aprobación legislativa. El dictamen expedidc por

parte del rnáximo organismo de administración destaca que el

ifis'urüfnento rnateria del presente informe se inscribe en la Convención

sobre la Prohibición de Minas Antipersonal o Convención de Ottawa,

señalando que: la "...participación del.Ecuador ha sido acorde a los

linearnientos en protección de los derechos humanos y de asistencia

humanitaria de desminado, 1o que conllevó la ejecución del presente

Acuerdo, y la reinserción de la actividad productiva binacional a las

poblaciones asentadas en el cordón fronterízo común de las partes,

generando afíanzamiento de integración regional conforme 1o prevé el

artículo 423 d,eia Constitución de la República". Añade la Corte que para

la ratificación dei presente acuerdo se requiere aprobar:ión previa de la

Asamblea Nacional, por cuanto el conten-ido de este Instrumento

Internacional se halla inmerSo dentro de 1o contemplado en al artículo

41-9, numeratr 4 de la Constitución de la República, es d-ecir, se refiere a

de¡:echos y garantías estabiecidas en la Constitución. Luego'del análisis

ilel articulado del Acuerd.o, la Corte Constitucional emite dictamen previo

y vinculante declarando que las: "... disposiciones contenidas en el

Acuerdo pof Nota-s Reversales Ecuador-Perú para la confornración de la

Unidacl Binacional de Desminado Humanitario, guarda conformidaci y

compatibilidad con la Constitución de la República del Ecuador; en
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consecuencia, se declara su constitucionalidad'?, 5. AnáIisis y

¡:azonarrriento. El Acuerdo'por Notas ReverSales Ecuador*Perú, para la

Conformación de la Unidad Binacional de .Desminado Humanitario del

Ecuador y el Perú, adoptado en la XII Reunión de Autoridades de Acción

contra las minas antipersonal del Ecuador y Perú celebrada en Lirna los

di.as 27 y 28 d,e abril de 2015 en 1o principal, tiene por objeto establecei'

la conformación de la Unidad Binacional de Desminado Hurnanitario

(UBDH) que realizará las operaciones de desminado humanitario en el

cordón fronterizo de Ecuador y Perú para liberar las tierras de los peligros

de minas antipersonal y restos explosivos de guerra. Concomitantemente

a 1o referid,o por la Corte Constitucional en su dictamen, es preciso

señalar que la celebración de este tipo de Acuerdos entr:e países o

regiones está en piena concordancia con los objetivos planteados en la

Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento,

producción y transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción

denominada Tratado de Ottawa, suscrita por Ecuador el 4 diciembre de

LggT y ratificada e\ 29 de abril de 1999. El precitado instrurrÍento

internacicnal determina que cada Estado miembro se compromete, entre

otras obiigaciones, a: nunca emplear, desarrollar, producir, adquirir,

almacenar, conservar o transferir a cualquiera, directa o indirectamente,

minas antipersonales (art. I); destruir o asegurar la destrucción de todas

las minas antipersonales en su posesión o bajo su jurisdicción, a más

tardar cuatro años después de la entrada en vigor de la Convención para

este Estado miembro (art. IV) y; destruir todas las minas antipersonales

en las zonasminadas bajo su jurisdicción dentro de las diez años después

de la entracla en vigor de la Convención para ese Estado miembro y

después de haberlas identificado y señalado (art. V). Adicionalmente, el

artículc¡ quinto, numeral 3, de la invocada Convención establece que los
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Estados miembros pueden recurrir mediante soiicitud a la Reunión de

Estados Parte o a 7a Conferencia de Exarnen, con objeto de prorrogar

hasta un máximo de otros diez años más, la destruccion de minas

antipersonales, Además, los Estados Parte tienen derecho a solicitar ¡r

recibir asistencia técnica de otros Estados Parte para la eliminación de

minas antipersonales, ,así como solicitar apoyo para el cuidado y

rehabilitación de víctimas de minas; integración social y económica;y, de

programas de sensibilización sobre minas. Por otro lado, la mentada

Convención establece que la asistencia técnica puede ser otorgada a

través cJel Sistema de Naciones Unidas, organízaciones o instituciones

internacionaies, regionales o nacionaies, el Comité de la Cruz Roja y la

Media Luna Roja. (art.Vl). Cabe mencionar también que bajo las normas

contenidas en la Convención, los Estados Parte tienen que pfesentar

informes todos los años al Secretario General de las Naciones Unidas

acerca de todas las minas antipersonales almacenadas, Ias zonas

minadas, las minas conservad.as con fines de formación, la destrucción

de minas y las medidas tomadas para evitar que las. personas civiles se

adentren en zoflas minadas. Para facilitar la retirada de minas, los

Estados deben suministrar información técnica porrnenoúzada acerca de

|a-s minas que han fabricado en el pasado. Finalmente, es iinportante

señalar que esta Convención busca limitar su intervención a las minas

antipersonales y no afecta a las minas contra carro o antivehículos que

fueron reguladas por la Convención de las Naciones Unidas de 1980

sobre Ciertas Armas Convencionales y las normas generales del derecho

internacional humanitario, los dispositivos antimanipulación colocados

en las minas antivehículos para evitar su remoción ni las municiones

detonaCas a distancia, que solo pueden ser activadas manualmente por

un combatiente y no pueden explotar solo por la presencia, proximidad o
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el contacto de una persona. En el caso ecuatoriano, el desminado

humanitario inicia sus operaciones en el año 2000 con la determinación

de áreas peligrosas y definición de objetivos con coordenadas ciaras. En

el año 2001 los Gobiernos de Ecuador y Perú firmaron acuerdos

separaclos con ia. Organización de los Estados Americanos (OEA) para

participar en etr diseño y ejecución de r¡n programa nacional de a-cción

integral contra las minas a través de sus respectivos centros nacionales

de desmina.do. El Proyecto OEA (AICMA) de Acción Integral Contra las

Minas Antipersonal brindó asistencia técnica, financiera y logística a

ambos Gobiernos hasta el año 2OI3. El referido Proyecto tenía como

objetivos los siguientes: 1. Fortalecimiento de capacidades técnicas e

institucionales nacionales, buscando restablecer las zor'ais afectadas

para su uso productivo.2. Atención integral de las víctimas de minas,-f,

3. Realización de campañas para la educación frente al riesgo contra las

neinas antipersonales y artefactos explosivos, para 1o cual, ambos países

definieron Planes Nacionaies de Desminado (PND). Es en este marco de

accién que se desarrolla la primera fase de desrninado (2OAO-2O08), en la

cual se cubrieron alredeCor de 56 áreas peligrosas, esto es, un total de

125.080 metros cuadrados. En rnarzo de 2O08, tanto Perú como Ecuador

solicitaron al Presidente de la Octava Conferencia de los Estados Parte y

del Comité'de Coordinación de la Convención de Ottawa la extensión de

los plazos para el cumplimiento de la destrucción de minas antipersonal

conforme 1o estipula el artículo 5 de la Convención. En noviembre de

2OOB, esta solicitud fue aprobadaparalos dos países, en el marco de la

IX Reunión de Estados Parte. Cabe mencionar que la extensión antes

referida fue solicitada hasta octubre de 2O17, debido a la necesidad de

incluir más áreas peligrosas para lograr la condición de país segriro de

minas antipersonál, anti.ataque y de restos éxpiosivos de guerra..."-------

Página 18 de 73



R]EPIUts,LTCA DEL ECUADCIR
tr , ./

J'Y eooamal,,

Acta 482

ASUME LA DIRECCTÓN OB I,N SBSTÓN LA ASAMEI,BÍSIE VIVIANA

BONILLA SALCEDO, PRIMERA ViCEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DOCE HORAS TREINTA Y SIETE

MINUTOS

La SBÑORA SECRETARIA. "... Parael cumplimiento de dicho objetivo, e1

Gobierno ecuatoriano incrementó el número de desminadores y la gestión

rle recr:rsos y equipos; para lo cual, en esta segunda fa.se (2009-2017), se

inci-ementó ei núrnero de áreas peligrosas, hitos con riesgo po'uencial en

\a,s provincias de Loja, El Oro, Morona Santiago, Zamora Chinchipe y

Pastaza. Adicionalmente, en el añ'o 2014 se prioríza la asignación de

recursos fiscales a través del proyecto de inversión de "Liberación de

tierras polucionadas por t.: rninas terrestres conocidas hasta el

momento en ia frontera común entre Ecuador y Perú", por un monto total

C,e 12 rrillones de dólares d.e los Estados Unidos de América. Así se definió

como meta al año 2O2I: "Liberar eI 95o/o de área geográfica fronteríza

polücionada por minas terrestres", con la perspectiva de llegar al IOOoA

en el2022. Por otro lado, se debe señalar que la Secretaría Nacional de

planificación consid.era que la creación de Ia Unidad Binacional de

Desminado Humanitario. materia de este Acuerdo, contribuirá al'

curnplimiento de eóta rheta y por lo tanto a la impiementación eÍbctiva de

ia planificacíón nacional. En ei período comprendiCo entre los años 2000

y'2Q17 se han liberado aproximadamente rnás de 5O0.000 mil- metros

cuadracios, es decii', casi el 80% dei total a liberar acordado por las partes

para los próximos años. De acuerclo con la información que al respecto

ha llegado a la Comisión, al momento las circunstancias que no han

permitido un avance más acelerado del proceso de desminado en Ecuador

radica en las dificultatles de orden geográficc para acceder aIa Amazonía;
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cali.dad y'entrega de tierras limpias a Ia población del cordón frontedzo.

Es importante señálar que, durante estos 17 años de trabajo conjunto en

desminado, se han generado por un lado, medidas de confianza etttre

ambos equipos de desminado y por otro, la generación de capacidades

técnicas especializadas. Actualmente, el Ecuador cuenta con una

compañía de desminado humanitario conformada por escuadras de

desminado manual, mecánico y canino. Adicionalmente, nuestro país

tiene herramientas complementarias para la labor de desminado como

manuales específicos para la Unidad Binacional---Ecuad.or--Perú,

procedimientos de desminado humanitario y comportamiento de los

integrantt9S,€LSíffitoco1odeEvacuaciónAeromédica'Espreciso

manifestar que, con la firma del Acta de Brasilia de octubre de 1998,

a-üo* Gobiernos se comprometieron a impiementar mecanismos de

diáilogo, medidas de confianza rn:ut:ua y espacios de cooperación solidaria

y mutua. En este oiden de ideas, résulta pertinente relievar que este

Acuerdo guarda coherencia con el espíritu de Ia paz existente entre

ambos países, así como complementa otros acuerdos suscritos en

materia cie integración fronteriza como es el Plan y el Fondo Binacional;

la creación de las comisiones de vecindad; comités de frontera; y, los

centros binacionales de atención fronteríza. El proceso de integración ha

fortalecido las relaciones bilaterales que a través de los Gabinetes

Binacionales han desarroilado políticas comunes de desarrollo en

infraestructura y conectividad, asuntos productivos y ambientales,

inclusión sobial, defensa, educación y comercio. Ambas poblaciones de

frontera se han beneficiado de la dotación de servicios sociales básicos y

de atención en salud, dotación recíproca de electricidad rural,

telecomunicaciones, seguridad en frontera y regulación migratoria.
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Complementariamente, la embajada de la República de Perú en Ecuador

ha expresado su beneplácito con los avances logrados en el desminado

humanitario entre ambos países, resaltando que durante los

subsiguientes 19 años a partir de la firma de la paz se ha desarrollado

un modelo de cooperación activa y complernentaria a los objetivos de

desarrollo de Ecuador y Perú. Así mismo, se ha celebrado la existencia

de los Gabinetes Binacionales que han permitido contar con un espacio

para discutir e implementar políticas públicas comunes, así como para

constatar los avances en los compromisos y acuerdos entre ambos

Gobiernos. Conclusión y recomendación: La Comisión Especializada

Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Seguridad integral, en virtud de todo io antes expuesto concluye: Que el

Acuerdo por Notas-Reversales Eeuador Perú, para la eonformaeién de la

Uniclad Binacional de Desminado Humanitario, se alinea con los

principios constitucionales y normas legales de la República del Ecuador

en relación con la potestad soberana para suscribir convenios

internacionales que favorezcanla integración, pazy armonia en el cordón

fronteúzo de Ecuador y Perú. En mérito de los antecedentes expuestos,

sobre la base del análisis y razonamiento constante en líneas

precedentes, la Comisión Especiali zad.a Perrnanente de Soberanía,

Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Intégral recomienda

ai Pieno de ]a Asamblea Nacional la aprobación del Acuerdo por Notas

Reversales Ecuador-Perú, para la conformación de la Unidad Binacional

de Desminado Humanitario del Ecuador y el Perú, previo a su

ratifícación. Suscriben el presente informe: La asambleísta Esther

Cuesta, el asambleísta Joaquín Peña, la asambleísta Ana Belén Marín, el

asambleísta Fernando Flores, la asambleísta Paola Vintimilla, el

asambleísta Fabricio Villamar, el asambleísta Fafo Gavílánez, el
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asambleísta René Yandún, el asambleísta Hermuy Calle,

Wendy Vera, el asambleísta Eduardo Mauricio Zambrano,

Héctor Muñoz. El Asambleísta ponente es el asambleísta

Hasta ahi el texto, señora Presidenta"

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta René

Yandún.-

EL ASAMBLEÍSTA YANDÚN POZO RENÉ. Gracias, señora Fresidenta.

Colegas asambleístas: Me ha correspondido en esta mañana topar ei

tema muy fundamental referente aL Acuerdo por Notas Reversales

Ecuador-Perú, para la Conformación de la Unidad Bina.cional de

Desmisado J{umani,Earie. Para elio -permitidrne tracer -una breve

introducción, ya que el veintiséis de octubre de mil novecientos noventa

y ocho, se firmó el Acuerdo de Paz definitivo tras una larga controversia

territorial por causa de una invasión peruana y tres conflictos armados

posteriores. Fueron los presidentes Jamil Mahuad y el presidente Alberto

Fujimori quienes en representación de sus países firmai'on el Acta de

Brasilia, documento firmado en el Palacio de Itamaraty, ubicado en

Biasiiia, Como consecuencia de ia guerra del Cenepa originada por la

falta de demarcación de setenta y ocho kilómetros de frontera en la

Cordi.llera del Cóndor y ocurriCa en el año de mil noventa y cinco. El

Acuerdo ratificó lastimosamente el Protocolo de Río de Janeiro, pero al

fin, posteriormente a la accién bélica de recordación histórica para todos

los ecuatorianos, pudimos il'egar a un acuerdo que no fue de satisfacción

para los dos países, pero al fin se pudo consagrar y firmar el documento

d,e paz. Solamente me queda, en esta ocasión, renCir nuestro tributo de

reconocimiento y gratitud a los héroes ecuatorianos caídos en la batalla;

la asambleísta

el asambleísta

René Yandún.

Pagina 22 de 73



R.EPUtsN,TCA DEL ECIIADOR

r-Mu.*Á&n.4,üúna/

Acta 482

saiudar a los miembros de Fuerzas Arrnadas que para toda la vida

quedaron lesionados o discapacitados y mirar con cptimismo e1

fortalecimiento, confianza y respeto a la institución armada a través de

la actuali zacíón, modernización y creación de nuevas leyes, herramienta-s

irr,Jispensables para una buen a organización, funcionamiento y ferviente

servicio a la patria. En esta mañana y por encargo de todos los miembros

de la Cornisión de Soberania,Integración, Relaciones Internacionales y

Seguridarl Integral, y en especial de la señora Presidenta, deseo poner en

conocimiento de la Asamblea Nacional el Informe para su aprobación

referente al Acuerdo por Notas Reversales Ecuador-Perú para ia

Conformacion de la tr-Tniciad Binacional de Desminado Htlrnanitario, así

denomin ado 3r adoptado en la décima segunCa reunión de autoridades de

Accién conti'a las rninas antipersonal de Perú y Ecua.dor, celebrada en ia

ciuciad de Lima, 'lbs días veintis'iete-+ veihtiochaFde a'gril de dos mit-
quinóe. óon el dictamen previo de constitucionalidad ernitido por la Corte

el i,'eintiSéis de junio de dos mil diecisiete, y a srr -\rez Ia Secretaría General

por dispósición del Presidente Constitucionai Lenín Moreno, fue remitido

a la Función Legislativa el veintisiete de este mismo mes para^el trámite

coriespondiente. La Comisión de Soberanía, a su vez, avocó conocimiento

el trece de septiembre de dos mil diecisiete. Este Acuerdo por Notas

Re'¿erSalés Ecuador-Perú para la Conformación de la Unidad Binacional

de Desminado, en 1o esencial y el motivo dei convenio es la conformaciótl,

orga.nizac:,ón y estructura de repartos militares de los dos países que

tendrán a su cargo la ejecución del levantamiento de minas

antipersonaleq, así como también el financiamiento, para lo cual se Logra

conformar 1rn reparto militar denominado Unidad tsinacionatr, en el que

Se comprometén las dos partes a la participación con personal

especiaiizado, su capacitación, procedirnientos de desrninado y cobertura
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de gastos de acuerdo .a su presupuesto nacional. Adicionalmente, se

cornprometqn a gestionar recursos de cooperación internacional. El

veinte de septiembre de dos mil diecisiete, comparecieron ante nuestra

Comisíón d-e Soberanía, a exponer sus puntos de r,'ista en torno al

Convenio ya citado, representantes del Ministerio Ce Relaciones

Exteriores, de la Secretaría Nacional de Planificación, el Ministro de

Defensa Nacional y el coronel Ignacio Fiallo, Comandante de la Unidad

de Desminado dei Ecuador. Luego de amplias exposiciones, se pudo

conocer que el desminado en territorio ecuatoriano inicia sus operaciones

en el año dos mil con la determinación de áreas peligrosas y definición de

varias áreas objetivo con coordenadas claras y ubicación más exacta

mediante el aporte sincero de información y cartas topográficas, tanto de

los ejércitos del Ecuador cuánto de Perú. En el año dos mil uno los

gobiernos de Ecuador y Perú, firmaron acuerdos separados con la OEA

para participar en el diseño y ejecución de un programa de acción integrai

contra minas antipersonales logrando ia asistencia técirica, financiera y

Iogistica patalos dos gobiernos hasta eI año dos mil trece. Dentro de las

área*s principales de riesgo se incluyen las provincias de Loja, El Oro,

Morona Santiago, Zamo,ra Chinchípe y Pastaza, eír las que participarán

rnii cincuenta y cuatro desminadores y otro tanto en capacitación; la

primerá fase se desarrolla en eI período dos mil al dos mil ocho en la cual

se cubrieron alred,edor d.e cuarenta y seis zonas minadas, esto es un total

de ciento'veinticinco mil ochenta metros cuadrados. En los siguientes

años se ha liberado ciento treinta y dos áreas logrando la destrucción de

cinco mil cuatrocientas setenta y ocho minas, incluyendo, esto es

importante, el kilómetro cuadrado de Tiwintza, aI cual ya se le puede

visitar. Todo esto mediante las frecuentes reuniones de autoridades

nacionales celebradas tanto en Quito como en Lima. En la segunda fase,
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previa autorízación de la Octava Conferencia de los Estados Parte, se

ampliaron.los plazos hasta octubre de dos rnil diecisiete, con el propósito

de ampliar y limpiar las áreas de mayor peligro y así permitir la

transitabilidad y la posibilidad de convertirlas en áreas productivas...----

REASUME LA DIRECCIÓN OP LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA JOSÉ

SERRANO SALGADO, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS DOCE HORAS CUARENTA Y CINCO T/IINUTOS

EL ASAMBLEÍSTA YANDÚN POZO RENÉ. ... En esta fase, un trabajo de

altísimo riesgo entre el año d.os mil nueve y cios mil trece se

incrementaron cincuenta y seis hectáreas, por tanto, el número de

personal, equipos especiales, de detecciÓn, helicópteros, porque el año

dos mil catorce éLGobierno ecLatodana acigna la cantidad de doce

millones de dólares. Con estos medios hasta el año dos mi1 diecisiete se

han liberado aproximadamente quinientos mil metros cuadrados en

ciento veinte áreas minadas, destruyendo seis mil seiscientos treinta y

cuatro minas, es decir. el ochenta por ciento del total a liberar. Por tales

motivos, se pidió la ampliación del tiempo de trabaj o autorizando a las

partes hasta el año dos mil veintiuno para cubrir un noventa y cinco por

ciento, y en el año dos mil veintidós para cumplimiento y llegar al cien

por: ciento de la limpieza y desminado total. Se considera que con este

trabajo conjunto de varios años se ha logrado ün alto grado de confianza

coir ios equipos peruanos, se ha.rnejorado la capacitación técnica,

producido manuales conjuntos, inclusive , a Ia vez qúe se han fortalecicio

las relaciones bilaterales mediante catorce encuentros presidenciales y

once gabinetes binacionales. Además, se ha desarrollado obras 'de

infraestructura, servicios básicos, electricidad, telecomunicaciones,
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mayor seguridad al ciudadano fronterízo y también se ha logrado una

regula.ción migratoria, 1o que quiere decir que la firma de la paz l:'a

desarroilado un modelo de cooperación activa y complementaria a los

objetivos de desarrolio, tanto del Ecuador como ciel Perú. Señores

asambleístas, este ha qido el proceso largo, duro y dificil, seguido por la

Cornisión ecuatoriana para cumplir con nlle.stros objetivos y con nuestros

intereses, por io que pido a todos ustedes, señores asambleístas, apoyar

con la aprobación de este Acuerdo por considerarlo muy beneficioso para

la consolidación del desarrollo social y económico de los pueblos

fronterizos, tanto ecuatorianos como peruanos; además, qLre es un

compromiso que debemos cumplirlo ante los organismos internacionales

y una gran responsabilidad de cumplimiento y ejecución para el Gobierno

ecuatcriano. Gracias. señor Presidente.---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Tiene ia palabra

el señor asambleísta Monigómery Sánchez.-----------
'

EL ASAMBLEÍSTA SANCHEZ REYES MONTGÓMERY. GTACiAS, SCñOT

Pre-sidente. Compañeras y cornpañeros asambleístas: Como Asambleísta

de ia provincia de El Oro, me es muy grato estar aquí para respaldar el

pedido del señor Presidente de la República luego de haber cumplido con

los mandatos constitucionales, y luego pasar a la Comisión respectiva

como es la Comisión de Soberanía, Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integral. Este Acuerdo que ha emitido

dictamen constitucional por parte de la Corte Constitucionai de

conformicl.ad con la Convención sobre la prohibición del empieo,

almacenamiento, producción y transferencia de minas antipersonales y

sobre su'destrucción, denominado Tratado de Ottawa, suscrita por ei
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Ecuador el cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 1'

ratificada ei veintinueve de abril de mil novecientos noventa y nueve.

Corno sabemos, Ecuador y Perú mantuvieron un largo conflicto armado,

por esta razón parte de nuestros territorios fronterizos fueron

considerados campos de guerra, y como tal fueron sembrados con minas

antipersonales que tenían corno objeto impedir el avance del enemigo. La

paz que se celebró el veintiséis de octubre de rnii novecientos noventa y

ocho, y a partir de esta fecha ambos países hemos venido constrrryendo

un prooeso de integración y apoSro mutuo. No obstante al incremento de

iesmiiraCores y la gestión de recursos y equipos desplegados por los

gobiernos ecuatoriano y peruano a fin de dismimrir las áreas peligrosas

en la. provincia de El Oro, Loja, Morona Santiago, Zamora Chinchipe y

Pastaza, los territorios afectados con la colocación cie rninas aún no han

sido completamente restaurados, 1o que supone un alto riesgo para la

seguridad e integrid.ad, de las personas que trabajan o residen en dichos

sectores, y más aún para las de aquellos que no cuentan con la capacitlad

de adoptar medidas preventivas. En el período comprendido entre el año

dos rnii y dos mi1 diecisiete, se han liberado aproximadamente más de

quinientos rnil metros cuadrados, es decir, casi el ochenta por ciento del

total a liberar acordad.o por las partes para los próxiincs años. En ese

sentiic, las deiegaciones de arnbos países han propuesto en forma

conjunta la a-probación de un Acuerdo de Notas Reversales para la

conformidaC de la Unidad Binacional de DesminaCo Humanitario. Esa

Uniciad tendrá subunidades'ejecutoras nacibnales encargaclas de labores

de Cesminacló en el Perú a cargo de la Dirección General de Desminado

Flumanitario del Ejército del Perú y en el Ecuador a cargo clel Comando

General de Desminado de1 Ejército del Ecuador. Los recursos de cada

uniclad ejecutora serían aporta<los por cada país, ya sea que provengan
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de sus presupuestos o cooperación internacional. El Acuerdo por Notas

Reversales Ecuad<lr-Peru para la conformación de la Unidad Binacional

Ce Desminado Humanitario del Perú y el Eeuador guárda coherencia con

el espíritu de la paz exisiente entre ambos países y complementa otros

acuerdos suscritos en materia de integración fronteriza, como es el Pian

y el Fondo Binacional, la creación de las Comísiones de Vecindad, Comit.é

de Frontera, los centros binacionales de atención, la infraestructura vial,

así como el proyecto emblemático Puyango-T\rmbez que esperamos que

después de cuarenta y cinco años que está en carpeta no se ha realízado,

se pueda hacer efectivo ahora con el gobierno del licenciado Lenín

iVloreno, igualntente en virtud de ello este Asa.mbleísta de la provincia de

El Oro y fronterizo, respalda el Acuerdo de Resolución emiticlo por la

Comisión y solicitamos a las compañeras y compañeros miembros de la

Asamblea Nacional a que aprobemos por unanimidad esta Resolución

que está legalmente establecido en la Constitución. I\Iuchas gracias,

señor Presidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor asambleísta Fafo

Gavilánez. -------- ----------:-

EL ASAMBLEÍSTA GAVILÁNEZ CAMACHO FAFO. GTacias, SeñOT

Presidente" Compañeros asambleístas: Pienso que eI informe del

compañero René Yandún ha sido muy claro y el aporte también del

compañero Montgomery ha fortalecido aquello.'Quisiera pedir a la sala

esta mañana, que a más de aprobar por unanimiciad, ve.arnos lo dificil, lo

triste que ha sido para nuestras Fuerzas Armadas el sacrificio y el

esfuerzo que ha hecho el Gobierno Nacional por desminar quinientos mil

metros cuadrados entre el dos mil y el dos mil diecisiete, esto representa
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casi el ochenta por ciento de las minas que están en la zofla fronteriza;

pero, colegas asambleístas, tantos soldados, tantos ecuatorianos

murieron en aquella triste guerra y uno de aquellos soldados fue un

compañero bolivarense, cornpañero Sargento Analuisa,. un compañero

piloto Manolo Camacho, héroes de la patria, pero no nos quedamos ahí

la Comisión de Seguridad y dg Relaciones Internacionales, debatimos e

invitarnos a las diferentes instituciones pidiendo explicaciones del por

qué no se ha avanzado y lógicamente, señor Fresidente, la tarea de

desminado es muy dura, muy difícil, después de más de veinte años a

través de nuevas tecnologías, a través de nuevos mecanismos, ingresan

nuestros soldados a jugarse la vida, a jugarse la vida por proteger la vida

de nuestros compañeros fronterizos. Sin más que decir, reconocer ese

trabajo plural, democrático que existe en la Comisión de Relaciones

Internacionales, de nuestra compañera Presidenta, de los ponentes que

son de diferentes bancadas, 1o hacemos y debatimos con argumentos

objetivos. Por eso solicito, señor Presidente y compañeros asambleístas

respaldar por unanimidad la propuesta del compa.ñero René Yandún, en

son de broma decíamos en la Cornisión que el General mismó ha de háber

sido el que ha puesto las minas, pero se excusó y dljo que no era así. Pcr

aquello, compañeros, solicitamos se apruebe este informe, esta extensión

del Acuerdo entre Ecuador y Perú para el desminado en la zorra

fronteriza. Muchas gracias, señor Presidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. ¿Tiene apoyo la moción en el Pleno? Por favor.

Tome votación Secretaria. --------

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente. Señoras y

señores asambleístas, por favor sírvanse registrarse en sus curules
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electrónicas. De existir alguna novedad, por favor informar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento dieciséis asambleístas presentes en la sala,

señor Presidente. Se pone en consideración del Pleno de l.a Asamblea

Nacional la aprobación del Acuerdo por Notas Reversales Ecuador-Perú

paía la conformación de la Unidad Binacional de Desminado

Humanitario del Perú y el Ecuador. Señoras y señores asambleístas, por

favor, consignen su voto. Señor operador, presente los resultados. Ciento

dieciséis votos afirmativos, cero negativos, cero blancos, cero

abstenciones. Ha sido aprobado por unanimidad el Acuerdo por Notas

Reversales Ecuador-Perú para la conforrnación de la Unidad Binacionai

de Desrninado Hurnanitario del Perú y el Ecuador, señor Presidente. ----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente punto det orden del Día, por

farror. -----------

VI

LA SEÑORA SECRETARIA. "Informe de la Comisión Especializad,a

Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Seguridad Inte.gral respecto del pedido de aprobación del Memorand.o de

Entendimiento entre el Gobierno d.e la República del Ecuador y el

Gobierno cte ios Estad.os Unid.os Mexicanos para garantizar bl retorño

asistido, dignó, ordenado y seguro de personas". Con su autorizaóión,

señor Presidente, procedo a dar lectura al informe: "Oficio No.138-

CEPSIRIS-S-AN-2017. Quito, 12 de octubre de 2017. Señor doctor José

Serrano Salgado, Presidente de la Asambléa Nacional. Presente. De mi

consideración: En observancia de 1o previsto en el artículo 108 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa y en concordancia con el artículo 21
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del Reglamento de Comisiones Especializad.as Permanentes y

Ocasionales de la Asamblea Nacional, por disposición de ia señora

Vicepresidenta derla Cornisión en ejercicio d.e la Presidencia, remito a

usted y por su intermedio atr Pleno de la Asamblea Nacional el informe de

la Cornisión respecto al pedido de aprobacién del lvlemorándum de

Entendirniento entre el Gobierno de la República del Ecuador y el

Gcrbierno de los Estados Unidos Mexicanos, para garantizar eL retorno

asistido, digno, ordenado y seguro de pensiones. Particuiar que comunico

para los fines pertinentes. Atentamente. César Cano Flores. Secretario de

la Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración,

Relaciones Internacionales y Seguridad Integral. Informe de Comisión

sobre ei pedido de aprobación del Memorándum de Entendimiento entre

el Gobierno de la RepúbLica del Ecuador y el Gobierno de los Estados

Urrid.cs Mexicanos, para garaatizar el retorno asistido, digno, ordenado ¡'

segr-iro de personas. 1. Objeto. El presénte informe tiene por objeto

recomendar aI Pleno de la Asamblea Nacional la aprobación del

Memorándun'l d.e Entend.imiento entre el Gobierno de la República del

Ecuador y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos para ganantizair

el retorno asistido, d.igno, ord.enado y seguro d.e personas. 2.

Antecedentes. 2.L' El 23 d.e mayo de 2OI7 en'la ciudad de México se

suscribió el Mernoránd.um d.e Entendimiento entre el Gobierno de la

República del Ecuador y el Gobi erno d.e los Estados Unidos Mexicanos

para gara.ntízar bl retorno asistido, d.igno, ord.enad.o y Seguro de personas.

2.2.ElPleno de la Corte Constitucionai con fécha 2 de agosto de 2OI7,

por pedido d.e la Presidencia cle la Repúbiica emitió el dictamen favorable

previcr y vinculante de constitucionalidad No. 016-17-DTI-CC, mediante

el cuaL decla.ró que el Memorándum d.e Entend,imiento entre el Gobierno

de'la, República del Ecuador y el Gobierno de los Estados t.Inidc¡s
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Mexicanos para garantizar el retorno asistido, digno, ordenarlo y seguro

de personas, requiere aprobación legislativa. 2.3. Mediante Oficio No.

T.O29-SGJ-17-O234 de 2B de agosto de 2OI7 el señor Presidente

Constitucional de la República, licenciado Lenín Moreno Garcés, remjtió

a la Asamblea Nacional para su aprobación el Memorándum de

Entendimiento entre el Gobierno de ia República del Ecuador y el

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos para ga.rantizar el retorno

asistido, digno, ordenado y seguro de personas..'"-----

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA LUIS

FERNANDO TORRES TORRES, TERCER VOCAL DEL CONSE.JO DE

ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA, CUANDO SON LAS TRECE HORAS

OCHO \,ÍINUTOS

LA SEÑORA SECRETARIA. u...2.4. Mediante memorando No. SAN-2017-

2O1g-1 133 de 30 de agosto de 2OI7 ,la Secretaría General de la Asamblea

Nacional, de conformidad con tro dispuesto en el artículo 120, numeral 8

de la Constitu-ción de la República del Ecuador; Artículo 9, numeral B y

artículo 108 numeral 4 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

remitió a ia Presidenta de la Comisión Especializad.a Permanente de

Soberanía e Integración, Relaciones Internacicnales y Seguridad Integrai,

el Memorándum de Entendimiento entre el Gobierno de la República del

Ecuador y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos para garantizar

el retorno asistido, digno, ordenado y seguro de las'p.r"orrts para su

tratamiento.2.5. La Comisión en la sesión No.15-2O17-2019; 17-2Ot7'

2Ot9; I}-2OI7-2}lg y 2O-2OI7-2019 del 13, 20 y 27 de septiembre y 11

de octubre respectivamente, conoció, tratÓ y debatió el pedido de

aprobación del Memorándum de Entendimiento entre el Gobierno de la
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República Cel Ecuador y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos,

para garantizar el retorno asistido, digno, ordenado y seguro d"e personas.

Durante las sesiones No. 17 y No. 19, comparecieron a exponer sus

puntos de, vista funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores y

Movilidad Humana, Defensoría del Pueblo, Ministerio del Interior y el

experto en Migración Jacques Ramírez. Asi mismo, mediante Oficio No.

DPE-DP-2017-0566-O, suscrito por el doctor Ramiro Rivadeneira,

Defensor del Pueblo, se recibió por escrito observaciones al

Memorándum, 3. Competencia Constitucional y Legal de la Comisión. De

conformidad con las disposiciones contenidas en el numeral 8 del

artículo 120 de la Constitución de la República, la Asamblea Nacional

tier-re la atritrución de "(...) Aprobar o improbar los tratados

internacionales en los casos que corresponda". En concordancia al

artícu i o 4 i 9 de la C o n s ti tuc ió ndelaRcpú bl i ea senala-que " L a r al,}rfíeaeión

o denuncia de los tratados internacionales requerirá la aprobación previa

de ia Asamblea en los casos que (...) 4. Se refieran a los derechos y

garantías establecidos en la Constitución. LaLey Orgánica de la Función

Legislativa señala en el numeral 4 del artículo 6 que: "Son órganos de la

Asamblea Nacional: (...1 4.Las Comisiones Especializadas" El artículo 21

indica que "(...) 5. Son Comisiones Especializadas Permanentes las

siguientes: De Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Segrtridad Integral". Compete en consecuencia a esta Comisión conocer

el pedido de trámite del Memorándum de Entend.imiento entre ei

Gobierno de la Republica del Ecuador y el Gobierno de los Estados

Unidos Mexicanos para garantizar ei ietorno'asistido, digno, ordenado y

seguro de pbrsonas. 4. Dictamen Favorable, Previo y Vinculante de ia

Corte Constitucional. La Corte Constitucional con fecha 2 de agosto de

2OI7, en virtud del control formal y materiai del Instrumento
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Internacional, emitió el dictamen previo y vinculante No. 016-17-DTI-CC,

en 'el cual cieclara la constitucionalidad del Men'torándum de
.

Entenclimiento entre el Gobierno . de la Repúbiica del Ecuador y el

Gobierno de los Estados Unid.os Mexicanos para garantizar el retorno

asistido, rligno, ordenado y seguro de personas. El dictarnen favorable de

la Corte Constitucional declara que el presente Memorándum suscrito en

México eI23 de mayo de- 2017 "requiere aprobación legislativa previa por'

parte <le la Asamblea Nacional por encontrarse dentro d-e los supuestos

previstos en el numeral 4 del Artículo 419 de la Constitución de la

República". Añade la Corte respecto a 1a constitucionalidad. del

Instrumento Internacional, que ias "disposiciones contenidas en eI

Ivfemorándum de Entendimiento entre el Gobierno de la República del

Ecuador y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos para garantizar

eI retorno asistido, digno, ordenado y seguro de personas" que fue

suscrito en Méxic o etr 23 de mayo d,el 2OL7, son compatibles con la

Constitución de la República de Ecuador, en consecuencia de io cual la

Corte Constituciona-l expide dictaríren. favorable del rnismo. 5. Análisis y

Razonamiento. 5.1. Contexto. El desplazamiento es un hecho multibausal

y connatural al ser humano, asociado en Ltnos casos con la necesidad de

supervivencia ante desastres naturales o' g.r.rr.", la búsqueda de

mejores oportunidades de desarrollo o sencillamente e1 encuentro con

sus familiáres o seres queridos. En la región, México se ha convertido en

el país de tránsito más expuesto a los fiujos migratcrios irregulares' Se

calcuia que alrededor de 150.000 migrantes no documentados ingresan

anualmente al territorio mexicano, eu€ tiene una extensión territorial de

I.964.g75 Km2, de los cuales 4.301 Km son de frontera terrestre tanto

en ei Norte como en el Sur. Si bien el número de personas en situación

de irregularidad que llegan de México provienen primariamente de
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Guatemala; Honduras y El Salvador, entre los procedentes de otras

regiones están los nacionales d.e Ecuador, Perú, Colombia o Cuba. Según

el informe presentado en eiaño 2oll-por-eflñstituto tñterámérióáño dél

Niño o la Niña y Adolescentes y la Organización de los Estados

Americanos, la migración y especiahnente la migración irregular se

encuentra en crecimiento en las últimas décadas en elmundo y la región,

lo que ha incrementado también ia necesidad de contar con rnecanismos

eficaces de respuesta o gestión migratoria que permitan proteger los

derechos de ias personas en condición de moviiidad humana y

especialrnente la de grupos de atención prioritaria como niñas, niños y

adolescentes. Para la C)rganización d.e los Estados Arnericarros, los

movimientos migratorios han ido acrecentándose anualmente en América

Latina y. eI Caribe, solo en el período de 2OLL-2OI3 el incremento

registrado fue 17%. Estados Unidos de América es el país de clestino más

importante para los migrantes de América, sienclo asi que para el año

2OI3 cinco de cada seis migrantes de las Américas y uno de cada cinco

en todo el mundo vivían en ios Estados Unidos. El Mernorándurn que nos

ocupa resulta de interés para Ecuador luego de hechos cotno la "Masacre

Ce San Fernando en el Estado de Tamaulipas" en el que füeron ejecutadas

72 personas? entre ellas, un ecuatoriano. A'este hecho se surna. etr"caso

Oe la niña ecuatoriana "Noémí", rjuien fue encon trad,a. sin vida el 1 I cle

rnarzo Ce 20i4 en el bañb de un albergue en ciudad de Juárez-México;

heChos que devélaron ias vulnerabitidacies a las que están expuestos los

adi-rltos, niños ¡r ad.oiescentes qrre se árriesgan en la travesía hacia ios

Esta.dos Unidos. A partir del año 2OII, México ha realizado esfu erzos

institucionales para la incorporación progresiva de visiones con enfoque

de derechos frente al hecho rni$ratorio, que si bien no significa que nc

existen desafios que requieren ser-considerados y analizados ai momento
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de ia irnplementación cie medidas devenidas del presente Instrumento

Internacional, constitrrye un escenario en el qrre se puede viabilizar las

garantías contenidas en el Memorándum de análisis. 5.2. Naturaleza de

los instrumentos internacionales de retorno asistido. La migración de

retorno como parte del ciclo de la migración puede darse por diversos

motivos y en contextos varios. La literatura especializada reconoce que

existe una principal clasificación del retorno: retorno voluntario y forzoso.

El retorno voluntario asistido es una opción de regreso para el migrante

basado en la decisión discrecional de la persona. Una decisión voluntaria

que se define por la ausencia de cualquier coerción, física, sicológica o

materiai. En comparación con el retorno forzoso, el retorno voluntario

asisticlo reduce el riesgo de violación de los derechos humanos y

salv.aguarda la dignidad de la persona retornada, además de resultar

rnenos costoso económicamente para el Estado. Si bien el retorno asistido

ha sido cuestionádo por ser un mecanismo que institucionalizaria, Ia

"expulsión", también ha sido positivamente valorado y promovido por

organízaciones como la OIM (Organizacíon Internacional para las

Migraciones), que 1o considera "un elemento de cualquier política de

gestión de la migración coherente y eftcaz, no solo en 1o que respecta a

inmigrantes irregulares y solicitantes de asilo fallidos, sino para todos los

inmigrantes que requ.ieren apoyo para volver a casa". De esta manera, el

retorno voluntario asistido ha sido analizad,o como una alternativa para

el retorno obligado. En el caso de inrnigrantes irregulares a quienes no se

perÍnite pbrmanecer en el país anfitrión, la asistencía para el retorno

voluntario logra balancear la necesidad de inmigrante'de evitar ei estigma

de la depcrtación y la exciusión legal, con la necesidad de los países de

recepción de manejar sus aspectos migratorios de una forma io más

humana y económica posible. En el caso particular de México el
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programa de retorno asistido tuvo su origen en el año 2005 con el apoyo

de la Organización Internacional de Migración-OlM y se institucionalizó

con la Ley de Migración del año 2OII. De esta rnarrera, los acuerdos

bilaterales de retorno asistido constituyen una herramienta de gestión

migratoria que aboga por la vrgencia de garantías de derechos humanos

y facilidades para el retorno consentido de los migrantes que de otra

manera se vieran expuestos a procesos de deportación. 5.3. Objeto y

contenidc del Instrumento Internacional en análisis. El capítulo I del

Memorándum de Entendimiento entre el Gobierno dc la República del

Ecuador y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos para garantizar

el retorno asistido, digno, ordenado y.seguro de personas, define como

objetivo y alcance del Instrumento, establecer un mecanismo de

cooperación que garantice el retorno asistido de personas que se

encuentran en situación migratoria irregular. En este marco las partes

se comprometen a agílízar el proceso de retorno y atender de manera

d.iferenciada a las personas en situación de vulnerabilidad. El capítulo II,

hace referencia a los beneficiarios del retorno asistido, indícando que son

beneficiarios ios nacionales de ambos países y nacionales de terceros

paÍses que tengan residencia en algunos de los Estados Parte así como

srls farniiiares. Incorpora el capítulo nornlas para acogerse a esta

modalidad de retorno, entre eilas que el beneficiario no tenga restricción

legal emitida por autoridad competente para que abandone el país,

cuente con los documentos de viaje y exprese por escrito su voluntad de

acogerse a este beneficio. En el capítulo III relacionado con las acciones

para impulsar los flujos migratorios regulares, s€ establece el

compromiso de las partes de mantenerse informadas de los requisitos,

tipos de documentos, procedimientos, categorías de viaje y calidades o

condiciones migratorias que otorgue cada parte a las personas
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extranjeras; se establece además el intercambio de experiencias

beneficiosas para la gestión migratoria así como el compromiso de no

retención de los pasaportes de los nacionales de la otra parte. El capítulo

IV del lnstrumento en análisis, destaca el compromiso de las partes para

el retorno de los beneficiarios asumiendo el costo de alimentación y

transporte, la aplicación del principio por persona en los procesos de

retorno, el compromiso de facilitación de identificación de beneficiarios

así como el compromiso cie tiempo efectivo de retorno en 14 días hábiles

luego de la notificación consular. Se establece además que los retornos

se realizarán por vía aérea. en vuelos comerciales o no comerciales y, en

caso cJe vulnerabilidad con el acompañamiento de las autoridades. Cabe

destacar que durante el análisis realizado en la Comisión y conforme se

detalla en 1o posterior, en este capítuio se incorpora una disposición

reiativa a la posibilidad de optar por otro medio de transporte no aéreo,

1o que ha generado inquietudes y propuestas de recomenCaciones en el

seno de la Comisión. En el capítulo V, el instrumento se reliere a la
protección y retorno de las niñas, niños y adolescentes no acompañádos

y en caso d.e vulnerabilidad, estableciend,o y ratificando la vigencia del

principio de interés superior de niños, niñas y adolescentes en los

procesos de retorno, así como la prestación inmediata de primeros

arrxilios y aiimentación, protección y seguridad. El capítuio VI establece

la conformación del Grupo de Trabajo sobre Asuntos Migratorios y

Consulares Ecuador-México que analízará de manera integrai las

acciones realízad.as y los resultados logrados. Se establecen reuniones

mensuales y trimestrales. El capítuio VII se refiere a la modificación del

IVlemorándum bajo mutuo consentimiento, previa propuesta notificada

con 9O días de anticipación, la suspensión total o parcial de la aplicación

de las disposiciones del Memorándum por orden público, seguridad o
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fuerzarnayor, previa comunicación con 30 días de anticipación; así como

la indefinida vigencia de este Instrumento, :urra vez que entre en vigor a

los 30 días de la notificación recíproca del cumpiimiento de requisitos.

5.4. Marco Constitucional y Legai del Instrumento Internacional, La

Constitución de ia República de Ecuador en el a.rtículo 476 recanoce

como principios de las relaciones internacionales la ciudadanía

universal, la libre movilidad de todos los habitantes del planeta y el

progresivo fin de la condición de extranjero como elemento transformador

de las relaciones desiguales. De la misma manera exige el respeto de los

derechos humanos, en particular los derechos de las personas migrantes

y propicias a su pleno ejercicio, mediante el cumplimiento de las

obligaciones asumidas con la suscripción de instrumentos

internacionales de derechos humanos. Así, en la suscripción y

aprobacíón de instrumentos internacionales se debe velar por los

d.erechos de los habitantes ecuatorianos en especial de ios migrantes. En

este mismo marco, la Norma Suprema en su artículo 4I7, establece que

en los instrumentos internacionales de derechos humanos se aplicará

entre otros el principio pro ser humano y de no restricción de derechos.

Vlención complementaria requiere tra disposición contenida en el artículo

42g, numeral 3 de la Constitución, que establece el compromiSc

estratégico de Ecuador de fortalecer la arrrronización de legislaciones

nacionales entre otros, en temas relativos a derechos migratorios de

acuerdo a los principios de progresividad y no regresividad. Los artículos

35,42y 43 d,e la Constitución reivindican las normas atinentes a la plena

vigencia del principio de interés superior de los niños, niñas y

adolescentes, su atención priorítaria y especíaIizad,.a al pleno ejercicio d-e

sus deréchos y el deber del Estado de garantízar sr.l protección. La Ley

Orgánica de Movilidad HumLarra, publicada en el Suplemento del Registro
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Oficial No. 938, de 6 de febrero de 2017, en su artículo 2 incorpora el

principio de protección a las personas ecuatorianas en el exterior

independientemente de su condición migratoria y se ratifica en el

prirrcipio constitucional de interés superior de ,niñós, niñas y
adolescentes. Este mismo cuerpo legal reconoce epl.os artíeuJos23a 24-
las atribuciones de los servicios consulares para la protección y

asistencia de los ecuatorianos en el exterior; disposiciones que para su

cumplimiento requieren que el Estado ecuatoriano fortalezca la

cooperación internacional para intercambio de información y apoyo

mutuo. Si bien la norma legal de movilidad humana en Ecuador no

reconoce de manera taxativa el "retorno voluntario", en la concepción que

hace la Ley de Migración Mexicana, sí establece en el artícuio 39 la figura

de 1a "repatriación de personas ecuatorianas en vulnerabilidad",

incluyendo como casos para la repatriación bajo tutela parcial o total del

Estado, los de niñas, niños y adolescentes no acompañados o en

situación de vulnerabilidad y víctimas de trata de personas o tráfico o

migrantes. Por 1o expuesto, Se sostiene que el Memorándum de

Entendimiento puesto en consideración de esta Comisión, es compatible

con los principios constitucionales de movilidad humana y las

disposiciones contempladas en la Ley Orgánica d.e Movilidad Humana

relativas al deber estatal de protección de las personas migrairtes en

situación de vulnerabilidad con énfasis en niñas, niños y adolescentes

acompañadas y acompañados. 6. Tratamiento en la Comisión. En el

proceso de socialización comparecieron a la Comisión las siguientes

autoridades e invitados: Doctor Juan Fernando Salazar. Coordinador

General Jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad

Humana, doctor Patricio Bena\cázar Adjunto de Derechos Humanos y de

Ia Naturaleza Defensoría del Pueblo, doctor Andrés de la Vega,
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Viceministro del Ministerio del Interior y Jacques Ramirez, Docente

investigador. Durante el tratamiento de este Instrumento Internacional

el Delegado del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana,

doctor Juan Fernando Salazar, resaltó ia prioridad que desde el

Ministerio se ha dado a los temas de movilidad humana con México, un

país en el que existen buenas relaciones y dado que es un paso obligado

en el camino que siguen nuestros migrantes hacia los Estados Unidos.

indicó que el Memorándum busca dar las rnejores soluciones para poder

r:etor"nar en condiciones favorables a las personas en situación migratoria

irregular y que mucha.s veces han sido víctimas de engaños. Citó como

marco internacional, la Convención de Viena y ios instrumentos

i.nternacionales de derechos humanos, destacando que ias repati'iaciones

serán inclividuales con enlaces institucionales que faciliten el retorno

asistido. De su parte, la Defensoría del Pueblo en la comparecencia del

doctor Patricio BenaIcázdf Y, mediante oficio No. DPE-DP-2OI7-566-O'

suscrito por e1 doctor Ramiro Rivadeneira Defensor del Pueblo, destacó

la importancia del Instrumento Internacional como avance que incluye

algunos estándares, incluso más beneficiosos que la Ley Orgánica de

Movilidad Humana y su R.eglamento. Reconociendo que la Asamblea

Nacional no puede modificar el texto del Instrumento. La Defensoría del

Puebio presentó recomenclaciones relacionadas con la función' de

protección de los ecuatori.anos en el exterior que correspond.e a las

oficinas consulares; la atención prioritária, diferenciada y especia'Iizad,a

que áeben recibir las personas en situación de vulnerabilidad; la

necésidad de incorporar normas que reco nozcan y precautelen a las

personaS con necesidad de protección internacional; la importancia de

explicitar con rnayor detalie las responsabilidades econónricas de las

partes, la incorporación del requisito de un certificado médico-legal del
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Estado del que se retorna; la potestad de verificación de la situación de

las personas por parte de las'instituciones de clerechos humanos cle

arnbas partes; y, la necesidad de que la Autorídad de lvlor¡ilidari Humana

de Ecuaclor continúe fortaleciendo su inciclencia en la implementación de

programas que viabilicen el arribo hasta el destino final de las personas

migrantes retcrnadas. El viceministro del Interior, Andrés de la Vega,

resaltó así mismo la importancia de ese Instrumento Internacional,

destacando que a partir del 2015 se ha registrado la deportación de 16

ciudadanos mexicanos versus 497 compatriotas retornados desde

México, durante el mismo período. Estas cifras complementarias con 685

personas retornadas en el 2AI4;550 en eI2013; 30L en el 2Ot2; i47 en

el 20Li y 2A8 ,en el 2QIO, 1o que significa que 2.388 personas

ecuatorianas han sido retornadas de México desde el año 2078: Xnforrnó

así misrno el Viceministro, que a partir de septiembre dei preseirte año,

se ha- modificacio la institucioi'ralidad del Ministerio del Interior, se ha

creado una subsecretaria de migración y se ha fbrmalizado la creacíón de

u1á Dirección d,e trata y tráfíco, lo que permite fortalecer ias capacidades

institucionaies. Respecto al Instrumento, destacó que en el artículo 5 se

estabiece la posibilidad de desarrollo de protocolos y señaló que a su

eriteris-es!á elarejo-relativo-al finar¡ciamiento, to-da ve-z que los EstadÓs-
Parte al que retornan son responsables de asumir el costo de

alimentación y transporte, y que, el Estado ecuatoriano tiene destinado

recursos para el retorno de los compatriotas. El académico Jacques

Rainirez, desde una visión crítica señaló la importancid d.e ia aprobación

de este Instrumento Internacional, sin embargo precisó que existen

conceptos que requieren ser anali zad.os. Así, destacó que ese tipo de

rnemorándos son paite de lo que se conocé como "ejercicio de los Estados

por extárnalizar el control" y que México 1o ha venido haciendo en política

Página ¿z de zs-



REPTJBLÍCL DEt ECUADOR

-l {;n rrr'l/u*,-A6oi*n t/
Acta 482

migratoria desde el Plan Puebla-Panamá que viabiliza que México y los

países de tránsito se conviertan en un tapón hacia la llegada a Estados

Unidos, por 1o que a su criterio, el Memorándum supone expulsión más

que rerorno asistido. Enfatízó sin embargo, stl recomendacién de que el

Memorándum debe aprobarse a fin de que sea posible una revisión en

cr.lyo caso pueden incorporarse recomendaciones y precisiones relativas

a que se inciuya en el artÍculo 11 una disposición clara que impida que

las personas que se acojan al retorno asistido sean llevadas a las

estaciones migratorias o privados de su libertad; que se explicite que el

retorno se reaiizará por transporte aéreo y que será el Estado que retorna

al rnigrante quien asuma los costos de transporte y alimentación, todo

esto a fin de que no exista errónea interpretación del principio de

responsabilidad compartida incluida en el Memorándum. Recalcó así

mismo que es importante que se analice las Observaciones Finales sobre

el Tercer Informe periódico de México, aprobadas por el Comité de

Protección de los Derechos de todos los Trabajadorés Migratorios y de sus

Familiares en los que el Comité observa al Estado Mexicano respecto a Ia

gestión que se realiza en las 58 estaciones migratorias, ias llarnadas

medidas de "aseguramiento" y el trato dado a personas en condición de

vulnerabíiidad como mujeres embaraza"das, niñas, niños y adolescentes.

Por último y luego de señalar q\re 22.OOO ecuatorianos han sido

deportados desde México en 1o que va del siglo, recordó la importancia de

ese In.strumento parael siguiente paso que sería por parte de México, la

eliminación de visas para los ecuatorianos. Durante el debate los

asambleístas de la Comisión expresaron su preocupación por la situación

que viven los migrantes, el recorrido que desde Sudamérica deben hacer

por Centroarnéric a para llegar hasta México y posteriormente a ios

Estados Unidos así corno los riesgos a los que se enfrentan durante el
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trayecto. En este marco y en relación al Instrumento Internacional en

debate.-se- enfatizé-ia-neeesidad de que Eeua,Jorbusqlle-suseribireste-
tipo de cortvenios con otros países que hacen parte de la ruta que siguen

los migrantes como Colombia, Panamá, Guatemala o El Salvador.

Cancillería informó que existe la predisposición de replicar las buenas

prácticas para garantizar los derechos de las personas migrantes,

informando que Ecuador tiene dos consulados en México para hacer

posible la implementación de este Instrumento. La Comisión debatió una

vez más respecto a la necesidad de que se materialice la creación de una

oficina muitirninisterial en los aeropuertos internacionales que facilite la

atención a quienes retornan, por 1o que r:esulta importante que se

concluya el proceso de elaboración de protocolos que lleva adelante

Cancillería en coordinación con otras instituciones relacionadas.

Respecto ai contenido del Instrurnento Internacional la Comisión debatió

acerca de la necesidad del certificado de saiud, dadas las condiciones

precarias que viven quienes cr.tzar' la frontera con hechos como

deshidratación severa, violaciones; la importancia de que se explicite con

mayor claridad quién cubre los costos de alimentación y transporte; la

especificación del tipo de transporte que se empleará, de manera qrre no

quede duda que debe rer transporte-aéreoarbajo las 

-segurrd-ades-
necesarias; a.sí como que los protocolos ql1e se implementen deben

garantízar que se cumpla el retorno en el tiempo establecido, es decir, no

más de 14 Cías desde la notificación consular. Se analizó además la

impcrtancia de evaluar lo que sucede con quienes no se acogen a este

Instrumento voluntariamente porque pese a tener el deseo de regresar no

pueden hacerio al estar expuestos incluso a bandas criminales, por 1o

que es'importante que las instituciones puedan compartir información

en este ámbito paraviabilízar la búsqueda, asistencia o apoyo a quienes
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están en esta situación. Durante el debate se discutió respecto a la

posibiliclad de revisión del texto al Instrumento Internacional previo a su

aprobación en.la Asambiea". A1 efecto, esta Comisión comprende que si

bien existe un debate profundo respecto a la naturaleza de los acuerdos

internacíonales de retorno asistido, más aún en contextos de políticas de

moviiidad humana como las que llevan adelante países como Estados

Unidos, es deber del Estado ecuatoriano y de la Asamblea Irlacional

procurar las mejores condiciones paralas personas ecuatorianas que se

encuentren en situación de movilidad humana y más aún en condición

de vulnerabilidad, por 1o cual se entiende qrre el Instrumento

Internacional requiere ser aprobado para que, siguiendo el proceso

establecido en el inciso primero del artículo 19, pueda ser modificado

considei-ando las recomendaciones que se han dado durante el debate.

Deja explícito, así mismo, la Comisión, el interés de coordinar con el

IViinisterio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, el diseño de un

modelo de convenio marco para estos temas, que faciiite el procesarniento

en la Comisión y en el Pleno de la Asamblea Nacional, Han contribuiclo

de manera activa y permanente con sus aportes, comentarios,

intervencion'es,'inquietudes, y observaciones rrerbales o escritas en cada

-una de las sesiones de la eomisión en el-debate y aprobación de este-

lnforme, las y los asambleistas' que constan a continuación:

Asamltieístas: Doris Josefina Soliz Carrión, Esther Adelina Cuesta

Santana, Paola Vintimilla Moscoso, Hermuy Calle Verzozi, Fernando

Patricio Flores Vásquez, Fafo Holguín Gavilánez Camacho, Ana Belén

Marín Aguirre, Héctor Patricio Muñoz Alarcón, Wendy Vanesa Vera

Flores, Pedro Fabricio'Villamar Jácome, Cástulo Rene Yandún Pozo,

Edúardo Mauricio Zarnbrano Valle. 7 . Conclusíones. La Comisión

Especiali zaCa Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones
.,
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Internacionales y Seguridad Integral, en virtud de todo lo antes expuesto

concluye: Que el Memorándum de Entendimiento entre el Gobierno de la

República del Ecuador y el Gobierno de los Estados Urridos Mexicanos

para garantizar el retorno asistido, digno, ordenado y seguro de personas,

se aiinea con los principios constitucionales y noi:mas legales de la

República de Ecuador en relacíón al deber del Estado de proteger a los

ecgatorianos en situación de movilidad humana con especial énfasis en

la condición de vulnerabilídad de los niños, niñas y a-d-olescentes que

' n situación d.e irreguiarida.d y bajo circunstancias riesgosas. Quemlgran e

es importante que el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad

.Iiu.mana, evalúe en 1o posterior y una vez aprobado, la pertinencia de

modificación-eiei Memorándum con el propósito de clarificar el contenido

de este Instrumento Internacional. E. Recomendaciones. Sobre la base de

trrdo lo expuesto y el debate realízad.o, la Comisión de Soberanía,

Integración, Reiaciones Internacionales y Seguridad Integral recomienda

al plelo de 1a Asamblea Nacional: Aprobar el "Memorándum de

Entendirniento entre el Gobierno de Ia República del Ecuador y el

(icbiern,: de los Estados Unidos Mexicanos para garantizar el retorno

asistidof digno, ordenado )¡ seguro de personas", A sLl vez, la Conrisión

u*"u*j.*da al- Ministerio de Relac:iones Exteriore s 3' Movilidad FlumanaI

Establezca mecanismos que perrnitan difundir i.nformación de los

consulados ecuatórianos así corno número de teléfono para asistencia o

aytrda, en las estaciones rnigratorias mexlcanas que facilite a los

compatriotas écuatorianos ser atendidos, Implemente en el corto p\azo y

sin dilación lc¡s protocolos para el recibimiento de las personas migrantes

deportadas o que regresan al país bajo el rnecanismo de "retorno

asistidó". tJnavezaprobado el presente Instrumento, evalué 1a viabilidad

y pertinenci¿r de plantear las siguientes modificaciones al mismo, o en su
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defecto las instrumentalice a través de protocolos o instrumentos de

natr.rraleza similar: En el artículo 1O, incluir entre los datos que debe

contener la notificación consular, un certificad.o méd.ico legal Cel Estad,o

del que se retorna, qi-re sustente la condición de salud en la que se

encuentran las personas en situación irregular, bajo responsabilidacl de

las autoridades migratorias y con el fin de precautelar la integridad

personal. Con relación a las acciones para impulsar flujos migratorios

regulares, se sugiere incluir un artículo que haga referencia al respeto

que los Estados Parte deben tener hacia las normas internacionales de

derecho humanitario en especial en 1o relativo a las personas con

necesidad de protección internacional. Incluir en ei artículo 11, una

disposición que establezca que las personas que se acojan al beneficio

dei retorno asistido no serán llevadas a ninguna-estaeién migratoria ni

serán privados de su libertad. En el artículo 8 debe expiicitarse que los

costos dé alimentación y transporte serán asuriridos por el Estado Parte

qrre realiza el proceso de retorno asistido, o en su defecto delimitar eI

principio de responsabilidad compartida. Luego de1 artículo 18 que

eStablece ei mecanismo de seguimiento y evaluación, incorporar un

artículo que señale que las instituciones nacionales de derechos

lurylgl e"to es, la D"tu"""t l lg9!1q de Ecuador y l" aglqlqq4
Nacional de Derechos Humanos de México puedan realizar la verificación

de la situación de los derechos humanos de las personas que se acogen

al retorno asistido. Suscriben el presente inform e: La asambleísta Esther

Cuestá, el a.sambleísta Joaquín Peña, la asambleísta Ana Belén Maiín, eI

asambleísta Fernando Flores, el asambleísta Hermuy Calie, el

asambleísta Fábricio Villamar, el asambleísta Fafo Gavilánez, el

asambleista René Yandún, la asambleísta Paola Vintimilla, la

asa-mbleísta Wendy Vera,'el asambieísta Eduardo Mauricio 7q1v¡[veLno, el
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asambleísta Héctor Muñoz, el asambleísta ponente es el asambleísta

Mauricio Zambrano Valle", Hasta ahí el texto. señor Presid.ente. ----------

BL, S.EÑOR.PRESIDENTE. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra el

asambieísta ponente, el asarnbleísta Mauricio Zambrano. ¿Señora

Secretaria, está el Asambleísta ponente? Por favor

EL ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO VALLE MAURICIO. Buenas tardes, aquí

estoy Presidente encargado. Buenas tardes a los compañeros

asambleístas. Un saludo a los compatriotas ecuatorianos que nos

sintonizan en estos momentos. Permítanme, también saludar a los

compatriotas ecuatorianos que se errcuentran en el exterior y en especial

un saludo de solidaridad al Gobierno y al pueblo mexicano con quienes

hoy estamos ratifica,ndo este Memorándum de Entendimiento entre

ambos gobiernos para garantízar ei retorno asistido digno, ordenado y

seguro de las personas. Los ecuatorianos somos un pueblo migrante y

esto no es un fenómeno de ia última década, este fen-ómeno se viene

dando desd.e hace mucho tiempo, las mismas suscitadas por crisis

políticas, sociales, pero ante todo económicas. En muchos casos esto ha

- traído -aspeetos negativos en la vida delas-comunlcl-adils ecuatorian'ag

especialmente, en los sectores medios y empobrecidos que han fragilizado

las familias, generando vacíos en la afectividad en la niñez que ha

quedado a cargo de parientes y vecinos y refleja la pérdida, la ausencia

de padres, madres e incluso reflejaba la pérdida de sueños y esperarrza,

incluso la pérdida de fe en el país. México es el país de tránsito más

expúesto a los flujos migratorios. Se calcula que alrededor de ciento

cincuenta mil migrantes no documentados ingresan anualmente al

territorio rnexicano, si bien, el número de personas en situación de
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irregularidad que llega a México proviene, principalmente de Guatemala,

Honduras y EI Salvador, entre 1os procedentes de otras regiones están los

nacionales de Ecuador, Perú, Colombia y Cuba. Según el informe

presentado en el año dos mil quince por el Instituto Interamericano del

Niño, ia Niña y Adolescente y la Organización de los Estados Americanos,

la rnigracién, especialmeni.e la rnigración irregular, se encuentra en

crecimiento en las últimas décadas en el mundo y efi la regióil

latinoamericana, lo que ha incrementad.o también la necesidaC de contar

con mecanisrnos eficaces que den respuesta a la gestión migratoria y que

perm.itan proteger los derechos de las personas en condición de movilidad

humana,yespecialmented-
vuhi.erabilidad, corno son los niños, las niñas y los adolescentes. Desde

el año dos mil ocho con la Constitución de Montecristi, se visibiliza a los

ecuatorianos que por algun a razón tuvieron que salir del Ecuador, desde

el cambio semántico que se da al eliminar el uso de los términos

migración o migrante, los cuales tienen una carga peyorativa, sobre todo

en los países de recepción por el uso de términos movilidad humana o el

tórmino ecuatoriano o ecuatoriano en el exterior. En esta Ccinstitución el

eie de la rnoviliciad humana fue tratado de rnanera transversal incluyendó

-cincuenta 
fsiete artfculo-a 1-1ár-go dé siéle títuios dél true-¡o Proyecto

Ccnstitucionál. El tema de la movili,lad en la Constitución, parte de una

premisa, una prerntsa que es'central ¡r que reconoce a las personas por

prirn'era yez en ia historia el derecho a migrar. Según el artículo cuarentá

dé la Constitución clei Ecuatlor, no se identificará ni se considerará a

ningún ser humano como ilegal por su condición migratoria, con esto se

está descrimínalizando la movilidad humatra, a través de ello se intenta

impedir prácticas de expulsión del territorio nacional por la condición de

indocumentado o indocumentada, así como, la privación de libertad por
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falta de cumplimiento de requisitos administrativos. Además, en el

ar-tículó cuaren'ua de la Constitución se indica que el Estado a través de

las entidades correspondientes desarroil ará, entre otras, las siguientes

accíones paTa ei ejercicio de los derechos de las personas ecuatorianas

en el exterioi', cualquiera sea su conclición rrrigratoria: "LJno. Ofrecerá

asistencia a ellas y a sus familias, ya sea que éstas residan en el exterior

o en el país. Dos. Ofrecerá atención, serr,'icios de asesoría y protección

integral para que puedan ejercer libremente sus derechos. Tres.

Precautelará sus derechos cuando, por cualquier razón, hayan sido

prilrada.s de su libertad en el exterior. Cuatro. Promoverá sus r'ínculos

con e,i Ecuadcrr, facilitará la. reunificación farniliar )' estimuiará ei retorno

. vcluntario" entre otros. Esta segunda parte del artÍeulo cuarenta de

nuestra Constitucióri nos da. pistas para entender una nueva forma y
riuevcs' alcances del Estado, ya no lirni.tantfo sü- accionar a la
.:
cÍrcunscrip;,ción terrÍtorial y a los límites ffonlerizas, ya que se extiende

lás responsabilidades del Estadc hacia la población migrante o que se

encuenti'a, en movilidad humana, dando un saito cuaiitativo que se hace

muchc r¡ás notorio, es por ello qtr.e el veintitrés Ce mayo de este año, en

la ciudacl de México se suscribió el Memoránrlum de Entendimiento entre

el Gr-rbierno tle la República de Ecuador y el Gobierno de los-Estador
Unidos Mexicanos para garantizar el retorno asistido, digno, <lrdenado y
segu!'o cle'las personas. Pero de qué trata este Merrorándum de retorno

asistico paraecuatorianos en el exterior, como mencioné, anteriormente,

muchas perso.nas intentan llegar á los Estados Uni.dos de Nortearnérica

por medio <ie los'Estados {Jnidos Mexicanos, aigunos 1o logran. ctros n.o.

Las petsónas que no logran cruzar ia fronterá que,lan en México en una
sitr;aéión irregular e incluso llegan a encontrarse en u.n estadc cle

"¡tti¿reUiiAaa. Este próErartra de retórho asistido es'uR nrosrama de
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ayuda del Gobierno del Ecuador para los ecuatorianos que están en

movilidad que se encu.entran en el extérior en una situación de

vulnerabilidad. El Ministerio de Relaciones y Movilidad Humana a través

de sus bficinas consulares rinde asistencia y apoyo a los ciudadanos que

atraviesan por situa-ciones de vulnerabilidad. Los consul,adas gestionarán

ante las instituciones estatales del país de acogida, que la persona

migra.nte en situación de vulnerabilida.d pueda acceder a planes y

prograrias rle protección integral, a-demás se va a brindar asesoría

juríclica personalizada y apoyo financiero en casos graves. El

Me:moránclurn que hoy estamos presentando y que nos ocupa, resulta de

interés para el Ecuador, luego de hechos como la masacre de San

Fernando en el Estado de Tamaulipas en el que fueron ejecutadas setenta

y dos personas, entre ellas, un ecuatoriano. Y a este hecho podemos

sumar el caso de la niña ecuatoriana Noemí, quien lamentablemente fue

encontrada sin vida el once de ma.rzo de dos mil catorce, en un baño, en

r-ln albergue en ciudad Juárez, I\lléxico, hechos que develaron las

vulnerabilidades a que están expuestos los adultos, así corno, niñ-as,

niños y adolescentés que se arriesgan en la- travesía hacia los Estados

Unidos. El Memorándum de Entendimientc entre ei Gobierno cie ia

Repubiica de Ecuador y el Gobierno de ios EstadoS Unidos Mexicanos,

tiene como 'un objetivo y alcance, el establecer un mecanismo de
..,r.IL-:,,--,-cooperación que garantice el retorno asistido de personas que se

"n".,"itren 
en situación migratoria irregular, en esté marco las partes se

comprometen a agilízar el proceso de retorno y atender de manera

diferenciada a las personas en situación de vulnerabilidad. ¿Quiénes'son

los beneficiarios de este retorno asistido? El Memorándum indica que son

beneficiarios los nacionales de ambos países y nacionales de terceros

países que tengan residencia en algunos de los Estados Parte, así como
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sus familias, incorporando norrnas para acogerse a esta modalidad de

retorno. En lo relacionado a las acciones para impulsar los flujos
migratorios regulares, podemos mencionar, el compromiso de las partes

para el retorno de los beneficiarios asumiendo el costo de alimentación y
transporte, el compromiso del tiempo efectivo del retorno en catorce días

hábiles, luego de la notificación consular. Los retornos se realizarán por
vía aérea en vuelos comerciales o no comerciales, en caso cie

vulnerabilidad, los retornos se realizarán con el acompañamiento de las

autoriciades competentes. Cabe destacar que en este punto durante ei

análisis reaLizado en la comisión de Soberanía y Relaciones

Intern'acionales y conforme se detalla en lo posterior en este capítulo se

incorpora una disposición relativ4 a la posibilidad de optar por otro medio

de transporte, no aéreo; 1o que ha generacio inquietudes y propuestas de

recomendaciones en el seno de la Comisión, las cuales se encuentran en

el Informe. La protección y retorno de las niñas, niños y adolescentes, no
acompañados y en caso de vulnerabilidad, estableciendo y ratificando |a
vigencia del principio de interés superior de niños, niñas y adolescentes
en los procesos de retorno, así como, la prestación inmediata de primeros
auxilios y alimentación, protección y seguridad. Al momento de ia
aprobaeién-deeste-Memorándlrm-sec-onf ormar-uL@
sobre a-suntos rnigratorios y consulares entre Ecuador y México que

analizarác1e manera integral las accíones réalizaCas y los resultados que

se puedan obtener y que se puedan lograr. Por to<lo lo expuesto, invito a

qüe esta Asamblea Nacional apruebe de manera unánime este

Memorándum, para brindar esta herramienta a nuestros hermanos
ecuatorianos que puedan encontrarse en situación vulnerable y
necesiten de protección para su retorno asistido y seguro a nuestro país.

Muchas gracias.
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BL SBñOR PRESIDENTE. Tiene la pa.trabra el asambleísta Fernando

Fiores,

EL ASAMI3LEÍSTA FLORES VASQUEZ FERNANDO, Gracias, señor

Presidente. La verdad que, no sé, señor Presidente, me gustaria pedir

si se puede cc¡nstatar el quorum en este momento para poder continuar

con mi intei-v:ención. Me gustaría que por Secretaría se constate ei

quorum.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señora Secretaria, hay un pedido del

asambleísta Fernando Flores. ¿Usted está pidiendo, señor asambleísta,

que se constate ei quorum? ------------:--------

trL ASAMBLEÍSTA F'.'LORES VASQUEZ FERNANDO. Así. es, señor

Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDEI{TE.' Después de su 'intervención lo haremos,

especialmente, señor asambleista, por el hecho c1e que se trata de un

tratado de Suma importancia que necesita ser aprobado con sllma

EL ASAMBLEÍSTA FLORES VÁSQUEZ FERNANDO. Está bien, señor

Presidente, Gracias. Realmente el análisis que se hizo de este

Memorándum de Entendimiento entre la República del Ecuador y el

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, indudablemente, es

necesario, es importante que los ecuatorianos tengamos garantía de

poder retbrnar a nuestro país, después de iniciar ese procesc de intento

de iiegar a los Estados Unidos para cumplir ese sueño, el sueño
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americano, buscando mejores días para ellos Y Para sus famiiias, pero

hay que buscar. Este Memorándum de Entendimiento se viene realizando

entre Ecuador y México, desde años atrás, el Consulado del Ecuador en

Méxíco ¡r la Ernbajada detr Ecuador en Mexico han venido trabajando de

urla malrera sistemática, buscando probablemente, proteger a nuestros

cornpatriota-s que intentan pasar hacia los Estados LjniCos y son

detenidos en La frontera con México. Cuanclo ellos son detenidos en la.

frontera t4éxico americana, indudablemente, se convierten en pet sonas

vulnerabies porque son llevados a albergues o a prisiones, doude no se

garantiz,an sus derechos humanos--FJ+y-er+.Jíary-ha'¡qrlefeeolloeerlq el

Ecuador ""iene allá, Defensor del Pueblo, tiene al Consuiado, tiene a La

Enrbajada, es decir, se está organtzando un trabajo mancomunado para

poder gerarLtizar los derechos de estos cornpatriotas que intentan llegar

hacia los Estados Unidos. Uno de los temas que más me preocupa, señcr

Presi,lente, y por qué voy a pedir que esta Asamblea, este Plenario

api'uebe con su voto, este Memorándum de Entendimiento. Cada tres

días, México detiene un migrante'ecuatoriano. Cifras de la Secretaría de

ia Goberna-ción de México revelan que en los últirnos tres años, Ufi

promedio de ciento diez menores migrantes ecuatoríanos son detenidos

c:aia año por las autoriCades rnexicanas. Es ctecir, ics niño-s, nuestros

nincs, rruestras nirlas, nuestros adolescerites eslán intentan,lo llegar a

lc.s Estados Unidos por esta vía, aquí ei Gobierno Ecuatoriano conoce

perfectamente ésta situación y no se está haciendo nadá, en ese aspecto,
.:

los aviones que viajan o que salen d-e Quito a Guayaqui!. con destino hacia

Panamá, a Nicaragua y a México , varr llevando niños solos, viajan solos,

es Cecir, sabu-mos hacia dónde van, dónde están las políticas de Estado

para proteger a esos niños, a esas niñas y a esos ádolescentes, qúe

buscan,lo la unificación familiar se arriesgan a hacer esta travesía tan

Página 54 de 73



R'EPÚts L:I,'C A D EL ECUADO R

Acta 482

peligrosa paraun aduito, no se diga, para un niño. Le voy a dar un datc,

señor President€, y á los compañeros asambleístas que entre enero y

dibiembre dei dgq mil catorce, la Secretaría de Gobernación en México.

mencionó que. doscientos cuatro inenores cle edad f'ueron detenidos,

todos ecuatorianos, y con relación a la migración de ad.ultos en el mismo

año, de mil setecientos ochenta y un sudamericanos qr-re viajaron hacia

México intentarrd o crutzar la frontera, mil doscientos eran ecuatorianos.

Es decir, no hemos logrado detener a nuestros compatriotas en nuestro

país, dónde están las políticas de migración. Dónde están las políticas

para esos ecuatorianos qr.le retornan. Porque les comento que de estos

mil doscientos ecuatorianos, la mayoria va. por la segr:.nda, la tercera"vez

que están irrtentando crt)zar la frontera, es decir, ellos no se ubican en

nuestro país, no consiguen oportunidades en nuestro pa1s, no se están

generando políticas de Estado en beneficio de esa colonia de ecuatorianos

que en algun momento retoi'nó y está intentando hacer su vida acá.

Segün la-s Ceclaraciones de María Landázuri, Viceministra de Movilidad

Humana, en octubre de dos mil catorce, las autoridades constataron la

terrible y lamentabie cifra de seiscientos niños que no viajan

acompañados. Sostuvo que en el dos mil trece y en el'dos mil doce

- - - - - iajaron rlrr num--ero srmilar dé Eiños siñ acompañamiento. Es decir,

señores sabemos q.r" *ái""ientos niños al año están viajando a Méxicó,

no es por pa.seo, es por tratar de unirse a sus familias, pero qué estamos

hacienCo'desde acá para no permitir que estos niños vengan a ser presa

d.e los ccyotes, de las mafias Ce tráfico de migrantes. Ahí está la esencia,

y este Gobieino y esta Asamblea tienen que trabaj ar en ese beneficio. Me

apena mucho que no esté el señor Sérrano, en eSte momento dirigiendo

la Asamblea, porque desde el mes cie junio presenté una solicitud para

ci'ear una Cornisión Ocasional que trabaje una Ley Orgánica en defensa
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de los derechos de los ecuatorianos en el exterior y sus familias, acá en

el país,.y esa Ley nos permitiría garantizar a estos niños, a estas niñas,'

adoiescentes que se quecien en nuestro país, a tra'.'és de exigir al Estado

ecuatoriano, políticas verdaderas para contrarrestar este gran mal. Pero

no ha pasado nada, simplemente, nos conr,'ertimos en estadísticas, señor

Presidente, compañeros asambleístas. Hay un problema que está latente

ahí, han pasado veinte años de esa gran migración masiva que hubo por

el tema financiero y no ha pasado nacia, nuestros compatriotas siguen

migrando. Aq antes Y eso

no nos debe enorgullecer, eso nos debería dar vergúenza. El Ecuador no

puede permitir qrre sus compatriotas, que Sus conciudad'anos Se

arriesguen a salir hacia otros países en busca de 1o que no consiguen

aquí. Cuándo vamos a trabajar en beneficio de los ecuatorianos, cuándo

vamos a comenzar a legislar en benefieio de los-eeuatorianos. S'ise-ha 
-

hebho bastanté, no 1o voy a negar, hoy en día. estamos aquí, seis

asambleístas répresentan.tes de estos .ecuatoriancs, gracias a esa

Constítución que se aprobo en el clos mil ocho Y era. justo y necesario,

tres millones de ecuatorianos vi,¿imos fuera de esta país y era justo que

tengamos representación iegislativa pero les voy a comentar que tenemos

una Ley de Mcvilidad Humana que se aprobÓ a sustos, la anterior

adrninistración tuvo en su gaveta durante cuatro años, el Proyecto de Ley

aprobado en la Cornisión de Participación Ciudadana con votos de gente

de Alianza- PAIS, con votos de asambleístas de AIíanza PAIS, en

representación de los migrantes y se engavetó ese Proyecto de Ley que ya

bajaba a segunda discusión de este Pienario, nunca se le expuso. Pero en

noviembre de dos mil dieciséis, cuando ya iba de salida y por Llna

campaña, para entrar en una campaña electoral se aprobó la Ley de

Movilidaci Humana, asumiendo ese Proyecto Ce Ley que se había
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engan'etado como artículos principales de esta nueva Ley. Y entre

noviembre del dos mil dieciséis y enero, cinco de enero del dos mil

diecisicte, se aprobó la Ley de Movilidad, una Ley que no fue socializada

con nadie, que se socializo, aqulí en ia Asamblea, eni.re quienes tenían la

na¡ioría en ese momento. Por eso, señor Presidente y colegas

asambleistas, desde mi despacho venirrros trabajando Lina reíorma

estrr¡.cturai Ce esa Ley que garantice derechos, realrnente, a qtrienes

esta.mos viviendc en ei exterior y quienes hemos venido aportando a este

país económ.icamente durante los últimos quince años con remesas muy

fuertes, rnás de dtez miI rnillones de dólares hemos enviado que han siclo

mal utttize.das en esta mal llamada década ganada. I{oy en día, hay que

adquirir un compromiso con esos ecuatorianos Ce trab4iar por sus

derechos y trabajar en políticas de Estado que no perrnitan Que sigarnos

los ecuatoriancs migrando, que no permitan que los ecuatorianos

sigarnos exponiéndonos a todas estas grandes mafias de trata de

migrantes. Gracias, señor Presidente. --------

EL SEI'ICR PRESIDENTE. Gracias, senor Legisladcr. EJ. asambleísta

EstebanMei'o,tieneunpuntodeinformación':".----.----

EL ASAMBLEÍSTA -N¿Oi,O GARZON ESTEBAIV. SCñOr PrCSidCNtC,

-;-cornpañeras, bompaneros' legislad,ores: Yb qu.iero ser'mui¡ claró corl

respecto a 1o que aca-ba de decir alguien qué md anteced,ió. Mire

aSambleíSta, las leyes no se construyen entre'cuatro parecies y

(inenterrdible) intelectuales. La Ley Orgánica de Movilidad Humana ia

construimos en conjunto con la sociedacl civil, con las rlistintas

instituciones del Estado, porque tenia que recogei' tres visiones

ÍLndamentales. La d.e derechos, la de obligaciones y la vínculad.a al Plan
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Nacional del Ruen Vivir, en esta construcción nuestros migrantes

tuvieron particípación y aportes, nosotros los legisladores recogimos esos

aportes; también los organismos internacionales como Naciones Unidas

y asimismo las distintas organizaciones de defensa de dereclr.os cle los

migrantes. Decir io que acaba de decir, simplemente atenta a la verdad,

sirro ie reto a que vaya a los registros de la propia Asamblea Nacional y

vea cón:ro discutirnos durante dos años, ei texto de la Ley Orgánica de

Mor,'ihdad Humana y cómo en la Comisión de Relaciones lnterna.cionales

en comparecencia nuestros migrantes, pudieron aportar. Muchísimas

gracias.

REASUME LA DIRECCIÓru PB LA SESIÓIV PI ASAMBLEÍSTA JOSÉ

SERRANO SALGADO, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA I.IA,CIOI\trAL,

CUANDO SON LAS TRECE HORAS CINCUENTA MINUTOS.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra, la señora asambleísta Esther

Cuesta.

LA ASAMBLEÍSTA CUESTA SANTANA ESTHER. GTACiAS, PTCSidCNtC.

ffi ciudadanía.

Efectivamente, la Ley Orgánica de Movilidad Humana se socializó con los
' :, :

migrantes y con toda la ciudadartía, corno ya lo expresó mi compañero

a'sambleísta Esteban Melo. Hoy hemos sido convocaclos a esta Asamblea

para debatir v espero aprobar por unanimidad el Memorándum de

Entend.imiento entre Ecuador y México como fue ia moción de mi

cornpañero asambleísta Mauricio Zambrano. Como Vicepresidenta de la

Comisión de Relaciones Internacionales, Comisión que debatió este

instrumento internacional en varias sesiones en las cuales escuchamos
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)'dialogamos con atención, a varios representantes de distintos sectores

e instituciones involucrádas, puedo afirrrrar que ese instrumento

garantiza.rá Ia cooperación bilateral para el retorno asistido, digno,

ordenado y seguro db personas en moviliriad humana; Y, Por 1o tanto,

perrnitirá el retorno de nuestros hermanos migrantes en mejores

condiciones y de manera más ágily segura. Como migrante, siendo muy

joven en la década de los noventa, crucé fronteras nacionales en

circunstancias extremadamente vulnerables y riesgosas. Pues en ese

viejo país no habían oportunidades parajóvenes como yo, que no eran

parte de las élites ni de las seudoaristocracias políticas. sociales y

económicas dei pais, pues, vengo de un hogar de maestros, no de los que

andaban en las noLitiquerías de la UNE, mis padres madrugaban todos

los días para ir a enseñat y aprender de sus alumrros, para ganarse un

salário de manera digna y honesta, esa es mi escuela, y solo el Gobierno

de la revoiución ciudad a"rray elTiderazgo del ex presidente Rafael Correa

Delgado, me motivaron e inspiiaron como a millones de ciudadanos de

todos Jos rinconesdel país y fuera de sus fronteras a sentirnos parte de

esta nueva patria, a regresar a nuestro país de origen del cual nos habían

expulsado y excluido sistemáticamente del desarrollo del país, y al mismo
--que h-oy podé-mos apo-ta-r desde nuestra experiencia como migrantes,

profesionales y coherentes, primero con nosotros mismos y segundo con

los ciudadanos que nos eligieron por mandato popr.tlar. Y no nos van a

desmoralizar rrnos cuantos corruptos que Se aprovecharon de la
contianza brindada por nuestras autoridades y nu.estros mandantes.

Hoy, ccmo representánte de migrantes y colllo rnujer que migró muy

jbven a los Estados Unidos y vivió en carne propia la vulnerabilidad que

continúan viviendo nuestros compatriotas, en el peligroso tránsito hacia

Estados Unidos, sé 1o necesario que es contar con un instt'umento de esa
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naturaleza. La importancia de este N{emorándum de Entendimiento entre

Ecr¡.a,l,or y México radica- en que con su aprobación por parte de este

Pleno..el retorno a nuestro país de compatriotas que se encuentran en

Mé.xico en situación irregular se r,:alizará cou claros mecanismos de

coopera-ción entre arnbos países y de manera rrrucho más expe,xita. Este

instri¡mento internacionai agi!ízarálcls procesos de notificación consular,

ideniificación, emisión de documentos de viaje y traslado ctresde México

de nuestros cornpatriotas hacia su ciudad de origen, y en irrestricto

respeto dle ios d,erechos hurnanos. Además, este Mernorándum estabiece

un mecanismo de evaluación muy importante, la conformación de un

grupo de trabajo compuesto por instituciones involucradas en procesos

rnigratorios 1r ser.uiares de ambos países, a iin de analizar de manera---
integral, dar seguimiento y eventualmente de considerarse pertinente,

realízar moiificaciones a ese instrumento. Es decr-r-, que a-medida que se

va:/a 'aplicando este Memt;rándum se poclrán identificar procesos y

proccdimientos que perinitan me.jorar la cooperación bilateral eir temas

migratorios y consulares y que se podría incorporar al instrumento de

man.era consensuad.a. Quisiera destacar ei importante trabajo que ha

venido realizarrrJo la Organízación Internacionai para las Migraciones en

hüFstÍo páíS y én los diStintbs páiSéS de destino m-igratdrio de nuestfos

compatriotas. Coordinando acciclnes y proyectos con el Estado

bcue.toriano en la protección y asistencia de nuestros compatriotas en

nrovilidad humana.. Fara la OIM y parael Ecuador, el retorno voiuntario

asistido, busca que los migrantes que no pueden o no desean permanecer

en sus países de acogida y desean retornar voluntariamente a sus paises

de origen 1o hagañ en condiciones humanas, de manera segllra y

ord"enad-a. Es así que este Memorándum de Entenclimiento establece un

rneca¡ri.smo Ce cooperación entre Ecuador y México para gara.ntizar el
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retorno asistido de personas que se encuentren en situación.migratoria

irregular. Debemos considerar que la región México es el país de tránsito

más expuesto a flujos migratorios irregulares. Solo para tener una idea

en el dos mil trece por el corredcr que atraviesa México hacia Estados

Unidos pasaron más de doce millones de migrantes al año, es decir, el

seis por ciento m.undial, según el informe de las migraciones en el mundo

,je la CIM. Las personas que atraviesan el corredor México Estados

Unicios provienen principalmente de Centroamérica, pero también de

naciones silramericanas corno Ecuadc¡-r. El Instituto Nacional de

}{igraciórr. Ce N{éxico deterrnina que el rnayor nurnero de pobiacióil

'exrrarrjera indocumenta '

quince, se presentó en el año dos mil cinco, con más de doscientas treinta

y c1c's mil personas y etr menor número de retorno se presentó en el dos

debido a la tensión multidimensional que implica, es el número de

devoluciones de niñas, niños y adolescentes que intentaron migrar por

México hacia bstados Llnidos. En el dos mil quince velntiocho rnil

diecisiete niñas, niños y adolescentes, intentaron cruzar la frontera

México - Estados Unidos de rnanera irregular y iueron devueltos por

medic; de retorno asistido. Según los informes anuales sobre migración

de dos riri.i trece, dos mil catórce y dos rnil quincb, de la. Seci'etaría de

Goberrración de México fueron der-enidos" tratando de crl.z'a,r Méxit:r.¡

hacia Estacios U-nídos, alrededor de sete nt-a y cuatro surarnericanos,

irrenores de dieciocho años, de los cuales setenta y tres eran
. ^ ^1^ -- -^- --:^.^+écuat¡rianos, es decir, hablamos de un noventa y ocho por ciento, de

ellos ei cuarenta y cinco por ciento viajaban solos, es decir, ilo

acompañ.ados y en su mayoria para reencontrarse con sus padres. Aquí

quisiera recorciar un trágico antececlente de 'este Memoránd,um d.e
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Entendimiento, que !e costó la vida a la niña ecuatqriana Joselin Noer.ní.

Alvarez Quiliav, quien salió ei cuatrer de febrero de dos mil catorce de su

casa en. la provincia del Cañar, donde vivía con su abuelita, para

reencontrarse con Sus padres, migrantes en situación irregrrlar que

residían en la ciudad de Nueva York, Joselin murió treinta y cinco días

después de salir del Ecuador. Quien sabe qué vivió Joselin en esos largos

treinta y cinco días, junto a coyoteros y traficantes de seres humanos que

aprovechándose de la desesperación de las personas se lucran, estafan y

ponen en riesgo la integridad y la vida misma de seres humanos. Joselin

murió ahorcada en una casa hogar de Juárez, ciudad fronterlza con

Estados Unidos y los que hemos vivido y estudia.do los procesos

migratorios conocemos 1o que simbotriza Ia ciudad de Juárez, para

migrantes, especialmente para rnujeres. El gobierno ecuatoriano

acoinpaño a ia familia de Joselin en 'esta dura'situación en la defensa

iegal que se feaLizó en México y antes de la revolución ciudadana jamás

se había dado Jsa atención prioritaria a nosotros los mi-grantesy eso es

innegabieeindiscutib1ecompañerosasambleíst'as.Si-nembargo1avida

de Jor:elin no se pudo recu.perar, eS así que este Memorando de

Enteñdimiento permitirá evitar que casos como el de Joselin se repitan,

pues la vida de un migrante no es desechable y el interés superior de

niñas, niños y adolescentes, conforme nuestra Constitución, prevalece

en toda política pública y acción por parte del Estado. Según cifras del

Ministerio del Interior de nuestro país, desde el año dos mil díez, se han

registracio dos mil trescientas ochenta y ócho personas ecuatorianas que

han sido retornadas de México de las cuales cuatrocientas noventa y siete

fueron retcrnadas en el dos rnil quince, rnientras que en ese rnismo año

úni.camente dieciséis ciudadanos mexicanol fueron clevueltos a México

descle Ecuador.'Como vemos, este instrumento internacional promoverá
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el retorno asistido, digno, ordenado y seguro de más compatriotas que de

ciudadanos mexicanos, por una simple cuestión geográfica. La migración

irregular no es un problema solo del Ecuador sino del mundo y de

nuestra región, la más desigual del planeta... --------------.---

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un minuto, por favor, señora Asambleísta. ---

LA ASAMBLEÍSTA CUESTA SANTANA ESTHER. ... GTACiAS. MiCNtTAS

continúen los grandes conflictos sociales y económicos en nuestros

pueblos y las enormes asimetrías geopolíticas en el sistema mundial

contbrme las inequiclades sociales y la migración irregular se

incrementen, continuará también la necesidad de contar con

mecanismos eficaces intergubernamentales que protejan los derechos de

las personas en movilidad humana y de manera especial a grupos de -
atención prioritaria como niñas, niños y adolescentes. Es así que este

Memorando de Entendimiento busca proteger a los ecuatorianos en

situación de movilidad humana que se encuentren en México poniendo

especial énfásis en los niños, niñas y adolescentes que migran en

situación irregular y bajo ciróunstancias riesgosas, fatificando el interés

strperiorde niños; niñas y adcles-centes doifbfnné ñuéStfáConéfituCron y

la. Ley Orgánica de Movilidad Humana. Por 1o expuesto, colegas

legisiadores, es necesario que ei Ecuador cuente con este Memorand.o de

Entendimiento que permitirá el retorno asistido, ordenaclo y seguro de

m¡estros compatriotas que se encuentran en situación migratoria

irregular y puedan ser bienvenidos a su casa, el Ecuador, y recomerrzar

una nueva vida con mayores oportunidades junto a sus familias. Muchas

graclas.

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor asambleísta Byron
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Suquilanda, ------

EL ASAMBLEÍSTA SUQUILANDA VALDIVIESO BYRON. Gracias, señor

Presidente. Señores y señoras asambleístas: Corno representante de la

circunscripción de Estados Unidos y Canadá, me debo solidarizar con la

resolución presentada por el asambleísta Zan":'brano de la circunscripción

de América Latina y el Caribe. No puede ser de otra manera que quienes

conocetrios la problernática migrante de cerca y que la hemos vivido

dui'ante treinta añ.os, en mi caso, podamos desconocer toda la serie Ce

vicisitudes y de sufrimientos de nuestra comunidad rnigrante

ecuato¡:iana. Pero antes que luchar por un retorno voluntario o hrchar

por quienes están en vnlnerabiliclad o en srtrración de riesgo tenemos que

hacer y Juchar como sieirrpre 1o he dicho,

elirninar aqrrÍ las condiciones qtle llevan a ias familias pobres

ecuaf-orianas a migrar hacia el exterior. No puedo dejar pasar por alto

que la gran Ley de Movilidad Humana que en una intervención que me

antecedió en la palabra, meclio melodramática, dice que las leyes no se

las hacen en cuatro paredes, de acuerdo, tenían q1-re socializar, pero no

sé con qué capacidad la socializarorl que a los diez años de gobierno

recién fue aprobada Taley de Movilidad Humana y la cual nose pone en

práctica. Arkniro iomo el que más la capacidad pa"ra leer los clatos

estaclísticos de lá señora Esther Cuesta, es verdad, iamentanlos, no solo

es-el casc {e la niña muerta, hay muchos más mnertbs y desaparecidos,

hay ocheiita casos cle desaparecidos a los cuales en ios pióximos dias

vámos a pedir los ADN de cacia quien para que las familias en el Ecuador

los pueclan identificar y puedan ser repatriadoS, sus cenízas, sus restos

rnortales, Es un pioblema, colrio sieinpre Io he ciicho, muy serio y muy

álgido en la política ecuatoriana. Nos hemos olvidado del migrante, así
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como aquí en ei Ecuador nos hemos olvidado de díferentes eomunidades

cornc .las fronterizas, 'las amazónicas, nos hemos olvidaclo de la
comunidad migrante ecuatoriana-. Si nosotros.estarrr-os hablando bajo ia

n¡ira econórníca dei gobierno de turno; de abrir ias fronteras para que

venga ia inversión extranjera hacia nuestra patria, pues abramos las

puei:tas para un retorno digno del rnigrante ecuatoriano. Levantemoe las

restricciones a los cuatro porcuatro, a los plan retorno, en fín, a todo 1o

que restringe el retorno voluntario y libre de los ecuatorianos. Es más, si

hablarrrcs que la ciudaci de iuárez, el Estado de Texas son los puntos

álgidos por donde pasa la migración ecuatoriana y nc tenemos consulado

ecuatoriano elr el Estado de Texas, en la ciudad de Dallas,

concretamente, por donde fluyen los ecuatorianos que al ser detenidos

tienen que recurri rren

muckrosdiasclryufi estasperso-naspuedanréóob-ralf lü-libeitad.Señor

Pres.ici-ente, usted es testigo de la cantidad Ce comunicaciones.que le hc
.:
enviado para pod"er hablar ccn la señora Cairciiler y hasta el monnento la

sefiora Caniiller no se ciigha a recibírme. Me hicieron decir que vaya, eüe

\¡oy a habiar con el Viceministro de Movilidád Humana, cuando llegué me

pasaron c.-rn una asesora, que muy gentilmente me ha recibiclo en su

crficina a la cual i,.' he expuesto toda la ciase de probiemas. He pedido 1o

que piden toclos los migrantes, fiscalización a los consulados y tampoco

puedo conseguir del señor Contralor por 1o menos la mínima letra de

contestación qr.re acepte 1o que le estamos pidiendo los migrantes en el

extranjero. Señor Presidente, señores asambleístas, vuelvo y repito, me

sumo ai pedido del asambleísta Zambrano, me sumo a toda condición, a

toCa iurcha en beneficio de los nrigrantes ecuatorianos en ias tres
..circúnscripciones del exterioi, pero una lucha verda.dera, no de palabra,

no d'e er-notivídaci en la Asarn?:lea, eue dejernos de ser ésta A*qam.blea que
...':
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fue anles, de levanta manos y que ahora nos hemos constituido en la

Asarnblea de meter el dedo, porque a cada r:ato, nr¡s hacen meter el dedo

para:volar y nos hemos conve:'tido. efl.la A¡3mblea-d.e las res,o{r1ciones.,

de los exhortos que no ilevan a nada a solucionar la'problemática política,

social y económica que vivirnos los ecuatorianos. Señor Presidente,

señor.es asambleÍstas, creo que es el momento y 1o que siempre he dicho,

depongarnos actitudes de interés personal, iuchemos contra la
corrupción al unísono, a una sola voz para que el Ecuadcr se sienta

orgul.loso, señor Presidente, de su actual presidencia y de todo el periodo

que estamos corriendo del dos mil diecisiete al dos mil veintiuno. Creo

que eS el momento, señores, de no solo plasmar acuerdos, resoluciones,

ya tenemos muchos, pongamos en práctica IaLey de Movilidad Humana,

señor Presidente, rompamos ese hielo cle restringir el retorno de los

migrantes, qrle se abran las puertas de los ministerios para que no solo

sean los representantes de migrantes del oficialismo los que tengan

acceso a conversar la problemática del rnigrante, síno que también
'seamos quienes no representamos el oficialismo, pero que por sobre

toclas las cosas somos ecuatorianos ¡r queremos el-bien de nuestra

comtrnidad ecuatoriana. Señor Presidente, muchas gracias, señores

asambleístas, Señoras asambleÍstas, mis respe to patatoCOS UStédeS i me

Sllmo con Usted, compañero Zambrano en la Resclución que usted

presenta. Muchas gracias.

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor asambleísta Carlos

Ortega.

EL ASAMBLEÍSTA ORTEGA NTV/^P*BZ CARLOS. BUCnAS tATdCS, SCñOT'

PresiCente. Asambleísta Suquilanda, realmente es un placer escuchárle
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a usted corno se preocupa por nuestra comunidad, espero que todo su

mensaje quede grabado y que realmente todos esos buenos deseos que

usted tiene, que se vea en trabajo plasmado en nuestra comunidad.

Queridos asambleístas, al ponernos a aprobar la Ley, este Memorando de

Entendimiento entre la República de Ecuador y la República de los

Estados trVlexicanos, es importante que entendamos que no es esta Ley

que va a los Rstados Mexicanos, sino, es una Ley que va a Estados

Unidtrs, por eso los hechos de la necesidad de realiza.r\os acuerdos a fin
de proteger a nu.estros migrantes. Para nadie es desconociclo que el

proceso migratorio que nuestros compatriotas ecuatorianos empezaron

descle que México y Estados Unidos empezaron con el pedido de la visa,

entonces, eso se originó en que nue.stros cornpatriotas ectlatorianos

empezaran a inmigrar irregularmente. Debemos reconocer con los

procesos de conflicto internb nacion al, ia inrnigración ha servido como

una olla de escape a las tensiones sociales, el apoyo económico a las

famitrias ha redundado en el apoyo económico del país y la generación

circulante en un país, como sabemos, se halla dorarizad.o, Estad.os

unidos, entonces, ha hecho una prebenda para que los ecuatorianos

emigren a ese país en busca de un mejor futuro para sus familias, pero

las desgracias personales no se háñ visto, son frecuentes .""ór J"
fallecimientos de ecuatorianos que al tratar de crutzar los grandes

désiertos de Estados Unidos sin implementos necesarios. sin prebendas,

sin ¡:opa que esté neóesariamente para este tipo de calores han

encontracic la muerte. Tod.os los ecuatorianos también han sido víctimas

de violación, d.e secuestros, reaimente han sido vulneradcjs sus clerechos

htrmanos, muchos de ellos han sid.o utilizados como mulas de carga para

transportar sus bultos de droga. Las d.esgracias personales no se han

hecho esperar. También ha habido casos paradigmáticos como el trece
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de agosio del dos mil cinco donde noventa y ocho ecuatorianos falleciertrn

en un naufragio que se iban en una barca de pesca artesanal. Bl veintidós

de agosto tlel clos rnil diez se produio uno'de los rnaca'bros a,sesinaios

donde setenta y dos inmigrantes fueron asesinaclos en'lamaulipas por

un grupo ilamado "los Zetas" de los cuaies al secuestrar a estos

ecuatarianos sus familiares no pagaron las recompensas, entonces, qué

hicieron ellos, los asesinaron vilmente y cobardernente. El once de agosto

dei dcs mil catorce, Noemí A. falleció en un albergue, supLrestamente se

alegó que fue un suicidio pero aparentemente esta señora fue violentada

y posterionnente asesinada. Estas observaciones, rasgos y síntesis de la

triste migración ecuatoriana en Estados Unidos que obligatoriamente nos

hace reflexionar, a pensar en estos Acuerdos de Entendimiento deberían

multiplicarse necesariamente con los países que cÓmo México, son los

ecuatorianos en tránsito que debajo de una priinicía ia necesidad de

apoyo, protección, asistenciá al inmigrant'e el cual es una persona

vulnerabie en un país iejano, clistante, indocumbntacio, sobré toio sin

protección del Estado ecuaroriano. Ahora quien revisé el- Memorando de

Eniendimientc de ap<.lyo fundamentalmente, sin embargo es necesario

que nosotros, que de contra-parte adecuemos también n.uestras

instituciones a fin de que el memorando cause ei resultaclo deseado. Por

djemplo, compañeros a.sambleístas, el artículo tres se refiere al retorno

asistido refiriéndose a las personas que se encuentran en situación

irregular en otro Estad.o, es decir, en el caso de México, debería cumplir

además tres requisitos específicos de los cuales, el segundo requisito

consta con la necesid.ad que cuente con documentos de viaje, pero Ia

realidad no es esa. Ustedes Saben qüe un inmigrante al viajar, al crnzar

lils fronteras, entonces, 1o primero que es, es aconsejad.o por sus coyoles

que dicen, si viajas a lViéxico, caes preso en México d.ile que eres de
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Guatemala. Si caes preso en Estados lJrridos diles que eres de México
r I I t l L-para posteriormente poder hacer el segundo intetrto y regresar a Estados

Unidos. Estamos conscienLes, claro, por el alto costo que significan estos

viajes para'nuestros compatriotas que oscila desde los ocho mil a los

qu-irrce rnii dólares. El artículo cuatro, nu.evamente volvemos a encontrat

otra pista que ciice que tros compatriotas cieberán ingresar de manera

i'egular a México, entendiendo que aL ser el causal será causal de

sanciones. Entiendo que este artículo está hecho principalmente \)ara
perscna-s que quieren viajar, como son los comerciantes, los estuciiantes,

por negccios, personas qUe realmerlte viajan con una visa; pero ese

numerai no está hecho principalmente para la gente, para lo-s =

inrnigrantes que viajan sin papcles. Por ello ies piclo a todos ustedes, al

vc¡tar este Memorando de Entendimiento-,-eonsiderar las acciones con ias

que Ecuador inmediatamente debamos implementar para solventa-r las

situaciones que he mencionado. Por otro lado, felicito la labor del

gobierno ecuatoriano, de la Cancilleríaen esta labor bilateral que va al

cr;mplirnienio de la.s disposiciones constitucionales d-e rnigraciórr,

derech.o y la pcsibilidad más cercana de reconocimiento de una movilidad

huma-na y cie una ciudadanía uni'¡ersal sustentable. Cra.cias, -------------

EL SEi.lOR PRESIDENTE. Funto de 'ínformacién ha requericlc el

-------------asam.bleísta Esteban Melo. ---------------
''-

EL ASAMBLEÍSTA MELO GARZON ESTEBAN. Muchisirrlas gracias, señor

Presiciente. Compañeras, compañeros asambleístas: Vea asarnbleísta

Suquilanda, yo'cuando le:escucho me preocupo y me freocupo ante el

desconocimiento. La revolución ciudadana, el rirovimiento alianza PAIS,

clesde la propia Constitución de 1!{ontecristi, atendió a los migrantes y no
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solo se quedé:ahi, sino que la propia Constitución recogió un conjunto

de principios para poder trasladar a la política pública la atención. En

ese sentido nosotros desde la Asarnblea Nacional no solo aprobamcs la

Ley Orgánica de Movilidad Humana, sino que también aprobamos más

de treinta leyes en favor de los migrantes, entre esas tenemos el propio

Código Monetario y Financiero, donde establecimos que, por ejernplo, no

se les cobra impuesto a la salida de divisas a los migrantes. Por otro

lado está la Ley de Incentivos a la Productividad y Lucha contra el

Fraud.e Fiscal donde hicimos que las empresas privadas tengan un

incentivo al contratar a migrantes retornados, la propia. Ley de Tránsito,

el Código de }a Producción fomenta la inversión, Ia Ley O-rgánica para el

Cierre de la Crisis de mil novecientos noventa y nueve, el Código Integral

peri-ai, entre ot.ras. Usted es representante de los rnigrantes, por fa'u'or, no

les mienta y si desconoce instruyu""", yo, encantado, junto con mis

compañeros de bancada estaremos encantados en darle un resl-'r-men. de

las leyes que la revolución ciudadana, que el movimiento Alianza PAIS ha

aprobado en favor de los migrantes y es más, le reto a una cosa más,

muéstreme qué han hecho descle su bancacla, desde su movimiento

político a favor.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor asambleísta Esteban Melo, por favor,

refiérase a esta Presidencia; refiérase a esta Presid.encía. -------

EL ASAMBINÍS'iE MELO GARZON

Ivir.ichas gracias, señor Presidente.

ESTEBAN. ...a. favor de los migrantes.

Graciás.

clerecho a la réplica el asambieístaEL SENOR

Suquilairda.

.'

PRESIDENTE. Tiene
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EL ASAMeLBÍSta SUQUILANDA VALDIVIESO BYRON. Gracias, señor

Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Si me permite, señor Asambleísta. Reitero,

refiéranse a esta Presidencia en el debate, Por favor, porque este no es,

justamente eso es 1o que le he pedid.o al señor Asambleísta, porque esta

es ia forma en la que tenemos que plantear el ciebate aquí, porque de no,

si no pLanteamos el debate sobre ideas, si no sobre nuestras diferencias

personales, esto no se convierte en Llna asamblea sino en un circo. Siga,

señor asambleísta Suquilanda.

EL ASAMBLEÍSTA SUQUILANDA VALDIVIESO BYRON. SCñOT

Presidente: Personalmente creo que treinta leyes en díez años no es una

ca-nticiad astronómica como para aquí golpearse el pecho y decir que la

revolución ciucladana ve por la comuniciad migrante en cualquier

circunscripción. Nc sé, definitivamente, a qué se refiere el caballero que

nie precedió en. la palabra que me manda a instruirme; si estoy en la

Asamblea es porqrre leí un poquito y porque conozco la problemática

migrante como cor¡ozco la problemática de todas las provincias del país,

cortozco ias veinticuatro prov'incias del país, del Norte a Sur, del Este al

Oesre y no soy un improvisado de política ni soy un obsecuente solapador

,1e ningún gobierno en 1a historia republicana. Estoy aquí justamente

para iegislar por los migrantes, como estoy aquí luchando porque se

levanten las intervenciones en las universidades del país, porqlre Se

respete la autonomía universitaria, porque se dé renta a las provincias

abandonadas, porque el sistema de riego del país funcione como tiene

que funci o¡1ar,sin bandera política, estoy aquí en CREO, soy consecuente

con el bloque de CREO: p"- no estoy aquí para solapar a nadie ni ser
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obsecurente lame botas de ningún Presidente de turno. Serlor Presidente,

con ei respeto que usted se merece y voy a terminar en aras al tiempo

que es valioso para nosotros, no me voy a referir más a quien desconoce

lo que pasa en el Ecuador, a quien, posiblemente, no pueda caminar por

las calles cle Quito, Guayaquil, Cuenca, Loja, Machala, Ambato y todo el

Ecuador con la tranquilidad con la que yo carnino a los sesenta años de

vida. l.lo me creo el Rambo ni el saca peciros ni ei que empu"ja a 1as damas

en ia.s reuniones que han habido aquí. IVIe enseñat'cn J, me criaron con

valores y principios y no voy a caer en ia provoca.ción pueri.l cle ninguna

persona, de ningún "ciudadano" de esta Asamblea. Mi respeto para las

danras, mi .respeta para los caballerós y mi respeto para el pueblo del

Ecuador eue qrlisre que nosotros aquí hagamos, t'uelvo v repito, una

Asamblea productiva en beneficio de los ecuatorianos. Gracias, señc¡r

-----------Presidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene apoyo la mo'ción de ia Resolución. Tome

votacién, Secretari a. -------'

LA SEI\ORA SECRETARIA. Enseguida, señor Fresidente. Señoras y

senores asambleístás, 
'por favor, sírr¡anse regtstra-r ell Su curul

elecli.rónica. De existir alguna 'novedad, Por far¡or informar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento diecinuer¡e asambleístas présentes err ia sala,

señor Presidente. Se pone en consideració'n del Pleno de la Asamblea

Nacional -la 'aprobación del' Memorando de Entendimiento entre el

GoSierno de la'República del Ecuador y el Gobierno de los Estados

Unidos Mexicanos para garantizar el retorno asistido, digno, ordenado y

seguro de personas. Señoras y señores asambleístas, por favor,

consignen su voto. Señor operador, presente los resultados. Ciento
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dieiocho votos afirmativos, cerc:negatii¡os, cerc blancos, utra abstención.

i{a sido aprobado el Memo.rando de Entendin:iento entre ei Gobierno de

la República del Ecrrador y el Gobierno de los Estados lJnidos l\4exicanos

pai"a garantizar el retorno asistido, digno, ordenado Y seguro de personas,

señt¡r llresidente. --------

EL SEñOR PRESiDENTE. A los compañeros de la Nacionalidad Kichwa

Sa-lasaka, les voy a invitar a u-n alrrruetzo en la Presidencia de la

Asamblea, por favor, y clausuramos esta sesión. --------

LA SEñORA SECRETARIA. Tomado i1ota, señor Presidente. Se sttspende

ia sesión -----------

El señor'Pr:esidente'clausüra la sesión cuaid'o son las catorce horas

Presidente\de la Asamblea Nacional

DRA. ¡d¡Áiuv\s oRDóÑEz
Secretaria General de td Asarnblea Nacional

RPS/LPR,
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